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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 30 de junio de 1939 acordando el 

cese del Gobernador civil de Navarra D . Francis-
4 co de la Rocha Riedel— Página 4138.
Otro de 30 de julio de 1939 nombrando Goberna

dor civil de la provincia de Navarra a D . Antonio 
Correa Veglisón.—Página 4138.

Otro de 30 de julio de 1939 disponiendo el cese del 
Gobernador civil de Gerona D . Antonio Correa 
Veglisón.— Página 4138.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de julio de 1939 readmitiendo, sin san

ción, al Auxiliar del Consejo de Estado D. Carlas 
Fallóla y Caro.—Página 4138.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 11 y 14 de julio de 1939 disponiendo la 

admisión, sin imposición de sanción, de los fun
cionarios de Prisiones que se citan.—-Páginas 4138 
y 4139.

Orden de 13f de julio de 1939 disponiendo el sobre
seimiento del expediente y la admisión, sin san
ción, del funcionario de Prisiones D. Arturo Cor
tés Merás.—Página 4139.

Ordenes de 11, 13 y 14 de julio de 1939 disponiendo 
causen baja definitiva en el servicio, los funciona
rios de Prisiones que se mencionan.—Página 4139.

Orden de 21 de julio de 1939 admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a D. Eugenio Sellés Mar
tí, Profesor del Instituto Nacional de Tóxicologia 
de Madrid.—Páginas 4139 y 4140.

Otra de 20 de julio de 1939 íd.«t D. Domingo Suárez 
Darías, Jefe del Registro de lo Contencioso de la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal Supremo.— 
Página 4140.

Otra ;de 20 de julio de 1939 id. id. a D. Pedro Ajenjo 
Rebollón, Oficial de la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia de Madrid.—Página 41'40.

Otra de 20 de julio de 1939 id. id. a D. Ignacio Cres
po Pérez, Secretario de la Audiencia de Tarragona1. 
Página 4140.

Otra de 21 de julio de 1939 id. id. a D. Maximiliano 
Martínez García, Secretario de Sala.—Pág. 4140.

Otra de 20 de julio de 1939 id. id. a D. Manuel Co
rnelias Salmerón, Secretario judicial, excedente — 
Páginas 4140 y 4141.

Otra de 20 de julio de 1939 admitiendo a D. Juan 
Mulet Palau la renuncia del cargo de Secretario 
interino del Juzgado de 1.a Instancia de San Ma
teo.—Página 4141.

Ordenes de 20 de julio de 1939 disponiendo el cese 
de los Secretarios interinos de los Juzgados de 
Primera Instancia de Estepona y Torrijos.—Pá
gina 4141.

Orden de 20 de julio de 1939 admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a D. Ramón Pajarón Pa- 
Jarón, Aspirante al Cuerpo de Oficiales de Secre
taría de Gobierno de Audiencias territoriales y 
Tribunal Supremo.—Página 4141.

Ordenes de 21 de julio de 1939 id. id. a D. Aquilino 
Burgués Serrano y otros, Médicos forenses susti
tutos.—Páginas 4141 y 4142.

Otras de 20 y 21 de Julio de 1939 id. id. a D. Juan 
Infante y otros Secretarios Judiciales.-Pág. 4142.

Otras de 20 y 21 de Julio dé 1939 id. Id. a D. Eduardo 
Blanco García y otros, Médicos forenses.—Pági
nas 4142 a 4144,

Otras de 20 y 21 de Julio de 1939 id. Id. a D. Manuel 
Cabrera Lomas y otro, Aspirantes al Cuerpo de 
Médicos forenses.—Página 4144.

Otras de 20 y 21 de Julio de 193-9 id. Id. a D. Eugenio 
García Pérez y otros, Porteros 1.°, 8.° y 4.*—Pá
ginas 4144 y 4145.

Otras de 20 de Julio de 1939 id. id. a D. Andrés Ossorio 
Carvajal y otros, Agentes Judiciales.—Páginas 
4145 y 4146.

Otra de 20 de Julio de 1939 id. id. a D. Martin Sán
chez Sevillano, Alguacil del Juagado de 1.a Ins
tancia de Chinchilla.—Página 4146.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 26 de julio de 1939 nombrando a los seño

res que han de constituir la Subcomisión Regula
dora de Combustibles Sólidos —Páginas 4140 y 4147.

Otra de 29 de julio de 1939 creando la Rama de la 
Sal.—Páginas 4147 a 4149.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O

Bajas.—O raer, de 24 de julio de 1939 disponiendo la 
baja, por inútil, en el Ejército, del Capitán de 
Infantería d , José Torrejón G odos—Página 4149.

Condecoraciones.—Orden de 17 de julio de 1939 au
torizando al Teniente Coronel D. Manuel Villegas 
Gardoqul para usar sobre el uniforme la insignia 
de la Orden de la Corona de Italia.—Página 4149.

Otra de 22 de julio de 1939 id. al Comandante don 
Manue; Chamorro Martínez para usar sobre el 
uniforme la insignia de la Orden Mehdauía.—Pá
gina 4149.

Otra dt 21 de julio de 1939 id. al id. D, Eduardo R o
dríguez Madariaga para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden de la Corona de Italia — 
Página 4149.

Otra de 21 de julio de 1939 id. al id. D. Celestino Ló
pez Pardo y otro, para usar sobre el uniforme la ; 
insignia de la Orden Mehdauía.—Página 4149.

Otra de 22 de julio de 1939 id. al Teniente D. Arturo 
M crán Alcalá, para usar sobre el uniforme la Me
dalla de Bronce de S.Tvamento de Náufragos y 
otras.—Página 4149.

- Cruz Roja dei ¡Mérito M ilitar—Orden de 21 de julio 
de 1939 concediendo la Cruz Roja del Mérito Mi
litar al Cabo habilitado D. Juan Ramiro Blanco 
Dm án y otros.—Página 4149.

Otra de 2*2 de julio de 1939 id; id, a D.a Tomasa Azo- 
fra Cereceda y otras.—Página 4149..

Pase a la reserva— Orden de 19 de julio de 1939 
pasando a la situación de reserva al Coronel de 
Ingenieros D. Joaquín Anei Ladrón de Guevara — 
Página 4150

A I R E
Ascensos,—Orden de 29 de julio de 1939 concediendo 

el ascenso al empleo áe  Alférez (E. A.) al Sargento 
de Aviación, reintegrado a la situación de activi
dad. D.. Agustín Pérez^Sánchez.—Página 4159.

Bajas por licenciamieiíto.—Orden de 29 de julio de 
1939 dando de baja en el Arma de Aviación, por 
pertenecer a reemplazos desmovilizados, al Briga
da D. Enrique Ríus Solsona y otros.—Pág. 4150.

SUBSECRETARIA d e l  e j e r c it o

Antigüedad Orden de 22 de julio de 1939 rectifican
do la antigüedad del Comandante de Infantería 
D. Mariano Cristóbal de la Torre.—Página 4150. 

Ascensos,—Orden de 27 de julio de 1939 confiriendo 
el emplee inmediato superior al Alférez provisio
nal de Infantería D. Mariano Barcia R ioja y otros. 
Páginas 4150 y 4151.

Otra de 27 de julio de 1939 id. id. al Alférez provisio
nal de la Milicia de P. E. T. y de las JONS D. Ja
cinto Velasco del Vai y otros.—Página 4151 

Otra de 27 de julio de 1939 id. id. al Sargento de 
Infantería D. Felipe Gutiérrez Rodríguez y otros. 
Página 4151.

Otra de 27 de julio de 1939 anulando el ascenso a 
Sargento provisional concedido al Cabo Joaquín 

Pérez García.—Página 4151.

•Otra de 27 de julio de 1939 confiriendo el empleo de 
Teniente provisional de Artillería ai Alférez de 
dicha Escala y Arma D. Diosdadc Ayusc Heredero. 

Página 4151.
■Otra de 27 de julio de 1939 rectificando la de 2-2 

de octubre de 1937 en ¡o que se refiere ál Sargento 
provisional de Artillería D. Manuel García Sán« 
c h e z —Página 4151.

Gira de 27. de julio de 1939 ascendiendo al empleo 
de Teniente al Alférez provisional de Ingenieros 
D. Gabriel Nadal Palmer.—Página 4152

Otra de 27 de julio de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato al Brigada de Ingenieros D Román 

Santos Toribios.—Página 4152.
Asimilaciones— Orden de 27 de julio de 1939 conce* 

diendo la asimilación de Veterinario 2.° a D. Lo
renzo Sánchez Saugar.—Página 4152.

Otra de 24 de- julio de 1939 disponiendo cese en la 
asimilación de Farmacéutico 3á D. Aureiiano Chi
co y Pérez de Colosia.—Página 4152.

Bajas.—Orcen de 21 de julio de 1939 causando baja 
en el Ejército el Sargento de Carabineros D. Fe* 
lipe Pe risco García —Pagina 4152

Otra de 22 de julio de 1939 dando de baja en la es
cala provisional de Infantería al Alférez de ¡a 
misma D. José Casán Cabezas.—Página 4152.

Otra de 20 de julio de 1939 cesando en su empleo el 
Alférez provisional de Infantería D. David Najera 
Ortega.—Página 4152.

Colocación en las Escalas.—Orden de 20 ce juiio de 
1939 señalando el puesto que debe ocupar en la 

Escala del Arma el Capitán de Infantería D. Pedro 
Artieda Expósito.-^-Página 4152.

Otra de 21 de julio de 1939 id. el Teniente D. Juan 
Fernández Casanova.—Página 4152.

Destinos.—Orden de 21 de julio de 1939 destinando 
al Auditor de Brigada, retirado, D. Vicente Nava
rro Flores.—Página 4152.

Otra de 21 de julio de 1939 rectificando la de 7 dei 
actual en lo que se refiere al Sargento provisional 
de Artillería D. José Aparicio Serrano.—Pág. 4153.

Otra de 21 de julio dé 1939 anulando el destino asig-c 
nado al Capitán de la Guardia Civ.il, retirado. 

D. Saturnino del Pozo García.—Página 4153.
Otra de 21 de julio de 1939 id. al Brigada-Practicante
' D. Carlos Chávarri Zuazc y otros.—Página 4153.
Otra de 21 de julio de 1939 confiriendo destino -al 

Sargento de Sanidad Militar .D. Juan C. stillo Ro< 
dríguez y otros.—Página 4153.

Otra de 21 de julio de 1939 id. al Brigada de Far
macia D Arturo Ccco y García de Leániz.—Pági
na 4153.

Oficialidad de Complemento (Ascensos) —Orden de 
27 de julio de 1939 confiriendo el empleo iiimsdis¿® 
superior al Teniente de Complemento dei Arma 

de Infantería D. Angel Tabeada Gaieia V otreí — 
Página 4153.

Otra de 27 de julio de 1939 cou&rietdo el empleo 
de Alférez de Complemento de Artillería a: Brigada 

~ de dicha Escala y Arma D. Sócrates González Ca
rrero.—Página 4153.

Otra de 27 de julio d e  1939 ascendiendo al empleo 
inmediato -al Teniente de Complemento de Inge-
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niero- D. S.ro Ruiz de la Torre Bergasa.—Páginas 
4153 y 4154 <.

Pase a otras Armas— Orden de 26 de julio de 1939 
disponiendo el pase a) Arma de In fanteria del 
Brigada de Complemento D. Alfredo Ustara Ba- 
sabe— Página 4154.

Situaciones— Orden de 21 de julio de 1939 pasando 
a la situación de “ Al Servicio de otros Ministerios’* 
al Sargento para la R eserva re  Caballería D. Alejo 
Climent C icu jano—Página 4154.

S U B S E C R E T A R IA  DE M A R IN A

Bajas.— Orden de 28 de julio de 1939 cesando en la 
situación de actividad el Oficial 2.° de la Reserva 
Naval Movilizada D. Eduardo Aurrecoechea Pe
láez.—Página 4154.

Otra de 29 de julio de 1939 disponiendo la baja en 
la Armada del Capellán D. Miguel Tous Coll y 
otros.— Página 4154.

Otra de 29 de julio de 1939 id. del Auxiliar 2.° pro
visional de Electricidad D José Roig Riera.—Pá
gina 4154.

Cese— Orden de 29 de julio de 1939 reintegrando a 
la situación que se encontraba antes del 18 de ju 
lio de 1936 al Tercer Maquinista de la Armada don 
Eduardo Gamón Luzuriaga.— Página 4154.

Destinos—Orden de 29 de julio de 1939 nombrando 
2.° Comandante de Marina de Alicante al Capi
tán de Corbeta, situación de retirado, D. Fran
cisco Marina Aguirre —Página 4154.

Otra de 29 de jubo de 1939 destinando al Destructor 
“ Velasco” al A lférez de Fragata de la Reserva N a
val Movilizada D. Luis Mañero Bastarreche.—Pá
gina 4154.

Otra de 29 de julio de 1939 nombrando Ayudante de 
Marina de San Vicente de la Barquera al A lfé
rez provisional de la Armada D. Luis Ortiz Hazas.— 
Página 4154.

Otra de 29 de julio de 1939 destinando a la Comisión 
de Reconocimiento de Combustible del Norte de 
España al Comandante Maquinista de Armada 
don Mario Corcuera Llantada.— Págs. 4154 y 4155.

Otra de 29 de ju lio de 1939 id. al Servicio Nacional 
de Comunicaciones Marítimas al Subinspector de

primera del Cuerpo General de Servicios M aríti
mos D. Marino Portilla Espeleta.—Página 4155.

Otra de 29 de ju lio de 1939 nombrando Ayudante de 
Marina de San Esteban de Pravia al Subinspector 
de 2.a del Cuerpo General de Servicios Marítimos 
D. Jesús Fernández García.—Página .4155.

Otra de 29 de ju lio de 1939 destinando a la Coman
dancia de Marina de Ceuta al Oficial 1.” de la Re
serva Naval Movilizada D. Manuel López Lazaga.— 
Página 4155.

Otra de 29 de julio de 1939 id. Ayudante de Marina 
de Altea al Oficial 3 ° de la Reserva Naval Mo.

1 vilizada D. Francisco Oñate Soria.—Página 4155.
Otra de 29 de julio de 1939 id. Ayudante de Marina 

de Puente Mayorga al Oficial 1.° del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos D. Gabriel Piera Pons. 
Página 4155.

Otra de 29 de julio de 1939 destinando a la Coman
dancia de Marina de Santander al Oficial 1.° del 
Cuerpo General de Servicios Marítimos D. Antonio 
Norte García.— Página 4155.

Otra de 29 de julio de 1939 nombrando Ayudante de 
Marina de Laredo al Oficial de 2.a del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos D Eloy de la Gán- 
dura y Rodríguez.— Página 4155.

Otra de 29 de de julio de 1939 destinando a las Ór
denes del Agregado Naval en Roma al Auxiliar Ra
diotelegrafista de la Armada D. Leonardo Her
nández Bódalo.—Página 4155

Otra de 29 de julio de 1939 id. a la Comisión de Sal
vamentos de Buques el Oficial 3.° Buzo D. José 
Curros Hernández.—Página 4155.

Nombramiento.—Orden de 29 de julio de 1989 nom. 
brando Teniente Auditor del Cuerpo Jurídico de la 
Armada, con carácter provisional, a D. Olegario 
Arbide Allende y otros.— Página 4155.

Indice de las Leyes, Decretos, Ordenes y demás dis
posiciones oficiales publicadas durante el actual 
mes de julio.— Páginas 4156 a 4190.

ANEXO UÑICO.— Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.— Páginas 935 a 942
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GO

BERNACION
DECRETO de 30 de jun io  de 1939 acordadndo el cese 

del G obernador civil de Navarra D. F rancisco de 
la  R och a  R ied e l.

Por haber  sido nombrado  Delegado del Estado 
’ en ei Consorcio Nacional  Almadrabero,  a p ropues 

ta del Ministro de la Gobernación  y previa del ibe
ración del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de G ob ern ad or  civil de la p ro 
vincia de Nava r ra  D. Francisco de la Rocha Riedel.

Así lo dispongo por el presente Decreto» dado 
en Burgos a treinta de junio de mil novecientos 
treinta v nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
E: M i n i s t r o  de i-a G o b e r n a c i ó n ,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 30 de julio de 1939 nom brando G ober
nador civil de la provincia de Navarra a D. A n to
nio Correa V eglisón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,  
X c m b v o  Gobe rna dor  civil de la provincia de 

N a v a r r a  * D. Anton io  Correa Veelisón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dadfl 
en Burgos a treinta de julio de mil noveciento; 
treinta y nueve.—Añ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
Ei Ministro de la Gobernación.

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 30 de ju lio de 1939 d ispon iendo el cese  
del G obernador c iv il de G erona D. A ntonio Co
rrea Veglisón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación  y, 
por haber sido nombrado Go bernador  civil do 
Navarra ,

Cesa  en el cargo de Gobe rna dor  civil de Ge* 
roña D. Anton io  Correa  Veglisón.

Así  lo dispongo por el presente Decreto» dada  
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei Ministro de La Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

V1CEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de. 27 de julio de 1939 

readmitiendo, sin sanción, al 
A uxil ia r  del Consejo de Esta
do D  C a r lo s  Fallóla y  Caro. 
l imo. S r .: Vista la información 

pract icada para depurar  la actua
ción en relación con el Movimien
to Nacional  de D. Carlos Fallóla 

• y Caro,  Auxi l iar  del Consejo de 
•Estado,  esta Vicepresidencia ha 
acordado ¡a admisión al servicio, 
sin sanción alguna,  deh mencio
nado funcionario.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y e fectos consiguientes.
^ D :• s guarde  a V. I. muchos años 

Burgos.  27 de julio de 1939.— 
Año de ia Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
limo. Sr. Subsecretar io de la Vi- 

cepi esidencia.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N E S  de 11 y  14 de julio de 
1939 disponiendo la adm isión , 
sin imposición de sanción, de 
Los funcionarios de Prisiones 
que se citan.
l imo.  Sr : Vistas las dil igencias 

de depurac ión  de la Ce ladora  de 
Pr isiones doña  Mar ía  Victori a 
Villar, este Minister io,  de con
fo rmidad  con la p ropuesta  del  
Ins t ruc tor  y con arreglo al a r 
t ículo 5.9 de la ley de 10 de fe
b re ro  últ imo, acuerda  admi t i r  al 
ejercicio de su cargo a la m e n 
cionada funcionaría,  sin impos i 
ción de sanción.

Dios  guarrde a V  I. muchos  
años.

Vi tor i a,  11 de julio de 1939.—* 
A ñ o  de la Vi toria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Na^  
cional de Pr is iones.
l imo  Sr.: Vistas las dil igencias 

ins t ruidas  al G u a rd i á n  de Pr is io'  
nes D. Emilio Q u in t an a  y Quin-* 
tana, este Minister io,  de confor 
midad con la p ropuesta  del Ins^ 
t ructor  y con arreglo al art. 5.2 
de la ley de 10 de febrero úl t i 
mo, acuerda la admisión  de dicho 
funcionario,  sin imposición de 
sanción

Dios guarde a V. 1. muchos  años 
Vitor ia,  11 de julio de 1939.— 
" h? la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jcfs  del Servicio N a 
cional de Prisión**.
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Ilmo. Sr.: V is to  el expediente  
in s t ru ido  al G u a rd iá n  de P r is io 
nes  D. A lbe r to  Fontecha  Sierra, 
•este M inis ter io ,  de co n fo rm idad  
con la p ro p ue s ta  del Ins truc to r  
y  con arreglo  a la ley de 10 de 
feb re ro  último, acuerda  el so b re 
seim iento  de d icho  exped ien te  y 
la adm is ión  del expresado  f u n 
cionario , sin imposición de s a n 
ción

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.

V itoria , 11 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALC

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

Ilmo. Sr.: V istas  las diligencias 
ins tru idas  a los func ionar ios  del 
C u e rp o  de Prisiones D. V íc to r  
A d r ia n o  O rtega, Jefe de S e rv i
cios, y D  V alen tín  Benavente  
Pérez, Oficial; este M in is ter io ,  de 
c o n fo rm idad  con la p ropuesta  del 
In s truc to r  y con arreglo  al a r 
tículo 5.9 de la ley de 10 de fe
b re ro  últ imo, acuerda la ad m i
s ión de dichos funcionarios ,  sin 
im posic ión  de sanción.

D ios guarde  a V. I, m uchos 
años

V itoria ,  14 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
d isponiendo  e h  sobreseimiento  
del exped ien te , y  la admisión  
sin sanción, del funcionario de  
Prisiones D .  'Arturo Cortés  
Meras.
Ilmo. Sr : V isto  el exped ien te  

in s t ru ido  al Oficial de  Prisiones 
D .  A r tu ro  Cortés; M eras ,  este 
M in is te r io ,  de c o n fo rm id ad  con 
lá  p r o t e s t a  del Ins truc to r ,  D e 
legado  Especial de  C a ta luña ,  y 
con arreglo  a la ley  de  10 de fe
b re ro  ú ltimo, acuerda  el so b re - 
se im iento  de d icho  exped ien te  y 
la admisión del mencionado run*

cionario , sin im posic ión  de san 
ción.

D ios  guarde  a V ,  I. m uchos  
años-

V itoria ,  13 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

O R D E N E S  de 11, 13 y 14 de ju 
lio de 1939 disponiendo  causen  
baja definitiva en el servicio los 
funcionarios de Prisiones que se 
m encionan
Ilmo Sr.: V isto  el expediente 

ins tru ido  al Jefe de Servicios del 
C u e rpo  de Prisiones D. M ariano  
del A m o  Algara, este M inisterio , 
de co n fo rm idad  con la propues* 
ta del Ins truc to r  y con arreglo 
a los ap a r tad o s  b) y d )  del a r 
tículo 99 , en relación con el 10, 
de la ley de 10 de febrero  ú l
timo, acuerda  la separación defi
nit iva del servicio del m enc iona
do  funcionario .

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años

V itoria ,  11 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.
Ilmo. Sr : Visto  el expediente  

ins tru ido  al Oficial del C uerpo  
de Prisiones D: Emilio Pacios 
G riñón , este Ministerio, de con
fo rm idad  con la p ropuesta  del 
In s truc to r  y con arreglo a los 
ap ar tados  b )  y d) del art- 9.9, 
en relación con el 10, de la ley 
de 10 de febrero  últ imo, acuer" 
da la separación definitiva del 
servicio del expresado  func iona
rio.

D ios  guarde  a V . I- m uchos 
años.

V ito ria ,  11 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones. v
Ilmo. Sr.: V is to  t¡ ex ped ien te  

ins tru ido  al Jefe d e  A d m in is t ra 

ción del C u e rp o  de Pris iones  d o n  
Vicente R odríguez  Ferrer, este 
M in is ter io ,  de co n fo rm idad  con' 
la p ropuesta  del Ins truc to r  y  con 
arreglo  al ap a r tad o  d) del a r t ícu 
lo 9.9, en relación con el 10, dé 
la ley de 10 de febrero  ú lt im o, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio del m enc ionado  fu n 
cionario-

D ios  guarde  a V. I- m uchos 
años.

V itoria , 13 de julio de 1939.—* 
A ño  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na* 
cional de Prisiones.
Ilmo- Sr.: R esu ltando  del ex 

ped iente  ins t ru ido  ai D irec to r  ac
cidental  de la Pris ión  Provincial  
de G ranada ,  D. M anue l  J im énez 
V arona , que solicitó a una reclu- 
sa sujeta  a su guarda ;  este M i
nisterio, d e  con fo rm idad  con la 
p ropuesta  del In s truc to r  y con 
arreglo a los arts. 440 y 441 dei 
vigente Reglam ento  del Servicio 
de Prisiones, acuerda la sep a ra 
ción definitiva del servicio y b a 
ja en el Escalafón del C u e rp o  del 
m encionado  funcionar io ,  sin p e r 
juicio de la responsab il idad  cri* 
minal a que  haya  lugar-

Dios guarde- a V- I. m uchos 
años.

Vitoria, 14 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
adm it iendo , sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como  
funcionario puedan corresüon-  
derle a D  Eugenio  Sellés Marti,  
Profesor del In s ti tu to  Nacional  
de Toxicología, de M a d r id .
Ilmo. Sr : D e  con fo rm idad  con 

la p ropuesta  de esa Jefa tura  del 
Servicio N ac iona l  de Justicia, de 
acu e rd o  con la fo rm ulada  p o r  el 
Juez instructor,  en las diligencias 
practicadas a ten o r  del art. 4.9 
de la ley de 10 de febrero  ú l t i 
mo, referentes a D. Eugenio Se* 
llés M artí,  Profesor  del In s ti tu 
to N acional  de Toxicología  d e
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Madrid, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 

ue como funcionario puedan co- 
responderle.Lo digo a V I. para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I muchos 

años.Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
^Vño de la Vitoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

fimo. Sr. Jefe del Servicio N[a- 
fcional de Justicia.

O R D E N  de 20 de julio de 1939 admitiendo, sin sanción, al e/er“ 
ciclo de los derechos que como funcionario puedan correspon- 
derle a D . Domingo Suárez D am 
rías, Jefe del Registro de lo

gontencioso de la Secretaria de 
obierno del Tribunal Supremo.

limo- Sr-: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
fuer  instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4.5 
pe la ley de 10 de febrero úW 
timo, referentes a D. Domingo §uárez Darias, Jefe del Registro 
¡je lo Contencioso de la Secre
taria de Gobierno del Tribunal 
¡Supremo, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos obieto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedáñ co- 
rresponderle.Lo  ̂digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos Qoortunos.Dios guarde a V- I- muchos 
añosVitoria, 20 de julio de 1939.— 
A ño de ia Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Timo. Sr. Jefe del Servicio Na- 
cloná. de jUstícia.

O R D E N  de 20 de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer~ 
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponm 
derle a D. Pedro A jenjo Rebo
llón, Oficia} de la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Madrid.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 4.2 
de la ley de 10 de febrero último, 
referentes a D Pedro Ajenjo Re
bollón, Oficial de la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de M a
drid y resultando suficientemente 
aclarados y favorables al interesa
do los hechos objeto de dicha in
formación, este Ministerio ha re
suelto admitirle, sin sanción, a, 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan corres- 
ponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 20 de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon- 
derle a D. Ignacio Crespo Pé
rez, Secretario de la Audiencia 
de Tarragona.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la ley de 10 de febre- 
rj> último, referentes a D. Igna
cio Crespo Pérez, Secretario de 
la Audiencia de Tarragona, y re
sultando suficientemente aclarados 
y favorables al interesado los he
chos objeto de dicha información, 
este Ministerio ha resuelto adm i
tirle, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funcionario. puedan corresponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria. 20 de Julio de 1939.- Año de la Victoria.

TOMAS DOM1INGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon
derle a D, M aximiliano Martí
nez Garda, Secretario de Sala. 
limo. Sr.: De conformidad con 

U propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la ley de 10 de febrero 
último, referentes a D. Maximi
liano Martínez García, Secretario 
de Sala de la Audiencia de Al
bacete, y resultando suficiente
mente aclaradqs y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministerio 
ha resuelto admitirle, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que como funcionario puedan corres
ponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos Dios guarde a V. 1: muchos 
años.Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr.: Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

ORDlEN de 20 de julio de 1939 
admiiiendo, sin sanción, al ejer
cicio ae tos derechos que comp 
funcionario puedan corresponm 
aerfe a D. M anuel Cornelias 
Salmerón, Secretario j u d i e  ia t, 
Excedente.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefa tura del 
Servicio Nacional de Tusticia. de

?cuerdo con la form ulada por el uez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 

cuarto de la ley de 10 de febre-
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ro último, referentes a D . M anuel 
Cornelias Salmerón, Secretario ju 
dicial, excedente, y resultando su 
ficientemente aclarados y favora
bles al interesado los hechos o b 
je to  de dicha in form ación , este 
M inister io  ha resuelto admitirle, 
sin. sanción, al e jercicio de los 
derechos que com o  funcionario  
puedan corresponderle.

Lo digo a V .  I. para su c o n o -  
cim ento y efectos oportunos.

D ios  guarde a V .  I. m uchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l im o .  Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 20 de ju lio de 1939 
adm itiendo a D . Juan M u le t  
Palau ¡a renuncia del cargo de 
S ecretario in terino del Juzgado  
de Prim era Instancia de San 
M ateo .

A cce d ie n d o  a lo solicitado- por 
don Juan M ulet*Palau, se le ad
mite la renuncia que fo rm u la del 
cargo de Secretario interino del 
Juzgado de Pjimera Instancia dt 
San Mateo, sin perjuicio de os 
derechos quz le corresponden  c o 
m o  perteneciente al C u erp o  de 
Aspirantes a Secretarios judiciales.

D ios  guarde a V .  E. m uchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excm o. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Valencia.

O R D E N E S  de 20 de ju lio de 1939 
, d ispon ien d o el cese  de los S e - 

efeta rios  in terinos de los Juz
gados de Prim era Instancia de 
E stepona y  T orrijos.

A d m it id o  sin sanción D. Enri
que Eernández G ó m e z ,  por  O r  
den de 12 de ju lio  de 1939, al 
ejercicio de su cargo de Secreta" 
rio del Juzgado de primera ins
tancia de Estepona, se acuerda 
que D .  F ernando Ruiz  del A r 
b o l  cese c o m o  Secretario interino 
del m ism o, c o n fo rm e  a lo  esta
b le c id o  en la norm a quinta de

la O rd en  de 19 de agosto  del 
añ o  1938- 

L o  qu e  d ig o  a V- E- para su 
co n o c im ie n to  y  dem ás efectos.

D io s  guarde a V .  E. m u ch os  
años.

V itor ia ,  20 de ju l io  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

E xcm o .  Sr* Presidente de la A u 
diencia Territorial de Granada-

A d m it id o  sin sanción  D- T eó"  
t ico P rado  de la Guerra, p or  O r 
den de 12 de  ju lio  de 1939, al 
ejercicio  de su cargo de Secreta
rio del Juzgado de primera ins” 
tand a  de T orri jos ,  se acuerda que 
D . T o m á s  L óp ez  Lam parero ce
se c o m o  Secretario interino del 
m ismo, co n fo rm e  a lo -e s ta b le c i 
d o  en la norm a, quinta de la O r 
den de 19 de agosto  de 1938.

L o  que  d ig o  a V .  E. para su 
con oc im ien to  y  efectos con s i 
guientes.

D io s  guarde a V . E- m u chos  
años.

V itor ia ,  20 de ju lio  de 1939 — 
A ñ o  de la V ictoria

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

E xcm o.  Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de M ad r id .

O R D E N  de 20 de ju lio  de 1939 
adm itiendo, sin sanción, al e je r- 
cicio de Io s -d erech os  que com o  
fu ncionario  puedan corresp on 
derle a D . R am ón Pajarón  P a 
yaron, aspirante al C u erp o  de 
O ficiales de Secretaría de G o 
bierno de A u d ien cia s T errito 
riales y  Tribunal Suprem o. 
limo. Sr.: D e  conform idad  con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por  el 
Juez Instructor . en las diligencias 
practicadas'a tenor del artículo 4.2 
de ja Ley de 10 de .ebrero último 
referentes a D . Ram ón Pajarón 
Pajarón, aspirante al C uerpo  de 
Oficiales de Secretaría de G o b ie r 
no de Audiencias territoriales y 
Tribuna'. Supremo, y resultanuo 
suficientemente aclarados y fav o 
rables al interesado ]os Hechos o b 
jeto de dicha inform ación , este 
Ministerio h a resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los de

rechos que com o funcionario  pue
dan corresponderle.

Lo digo a V .  I. para su o n o c i -  
m iento y efectos oportunos.

D ios  guarde a V . J. m uchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
A ñ o  d e la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l im o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N E S  de 21 de ju lio  de 1939. 
adm itiendo, sin sanción , al ejd'~ 
cicio  de los d erech os  qu e co m o  
fu ncionarios  puedan co rresp o n 
d er á s  a D . A qu ilin o  B u rgu és  
S errano y  o tros  M éd ico s  f o 
renses sustitu tos.

lim o. Sr.: D e con form idad  con
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio N aciona l de Justicia, de 
acuerdo con la form ulada por el 
Juez Instructor en \as dil igencias 
praticadas a tenor del artículo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don A q u i l in o  Bur
gués Serrano, M éd ico  forense sus
tituto de Castellote (T e ru e l ) ,  y  
resultando suficientemente aclara
dos y favorables al interesado los 
hechos ob je to  de dicha in form a
ción, este M inisterio ha resuelto 
admitirle, sin sanción, aI ejercicio  
de Jos derechos que com o  fundo-! 
nario puedan corresponderle. •

Lo digo a V .  I. para su con o c i 
miento y  efectos oportunos .

D io s  guarde a V .  I. m u chos  
años.

V itoria, 21 de julio  de 1939.—* 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO :

l imo: Sr. Jefe del S erv ic io 'N ac ió*  
nal de Justicia.

limo. Sr.: D e  con form idad  con
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio N a cion a l de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez Instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero últj.mó 
re erentes a don M iguel A ca l  D o 
mínguez, M édico  forense sustitu
to del Juzgado de Primera Ins
tanc ia ,  de Carmon.a (Sevilla), y 
resultando suficientemente aclara, 
dos y favorables al interesada los
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hechos objeto de dicha informa
ción, este Ministerio ha resuelto 
admitirle, sin sanción, al. ejercicio 
de los derechos que como funcio 
nario puedan corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
. miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos 
anos.

Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

- TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

O R D E N E S de 20 y  21 del julio de 
1939 admitiendo» sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan  co
rresponder les a D. Juan ln fa n m 
te y  otros Secretarios judiciales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por ¿1 
Juez Instructor las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don Juan  Infante y 
de Ortiz, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia núm. 16, de 
Madrid, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministerio 
ha resuelto admitirle, sin sanción, 
ai ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corres
ponder! e.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez Instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don Pablo Antonia 
Ayala Serrano, Secretario judicial 
en situación de excedencia volun

taria, y resultando suficientemente 
aclarados y favorables al intere
sado los hechos objeto de dicha 
información, este Ministerio ha 
resuelto admitirle, sin sanción, ai 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por 
Juez Instructor las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes â don Francisco Gómez 
Palacios, Secretario judicial, en si-# 
tuación de excedencia voluntaria, 
y resultando suficientemente acla
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha in or- 
mación, este Ministerio ha resuel
to admitirle, sin sanción, a] ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ : 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez Instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don Luis - Bértrán 
Sánchez Sanz, Secretario del Juz- 

; gado de Primera Instancia de Col- 
! menar Viejo (M adrid) y resul

tando suficientemente aclarados y 
> favorables al interesado los he

chos objeto de dicha información, 
este Ministerio ha resuelto admir

tirle sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREV ALO '

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ncv-
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura  del 
Servicio Nacional^de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez-Instructor en jas diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don José de-Moiiniie- 
vo Juhoy, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Orihuela 
(Alteante), y resultando suficien
temente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de d - 
cha información, este Ministerio 
ha resuelto admitirle, sin sanción, 
a! ejercicio de Jos derechos que 
como funcionario puedan corres
ponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

V i to r ia , '21 de julio de 1939.—• 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N
nal de Justicia.

O R D E N E S  de 20 y  21 de julio de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan com 
rresponderles a don Eduardo  
Blanco García y  otros Médicos 

- forenses.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por $1 
Juez Instructor en las diligencias 
practicadas a tenor ¿el articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don Eduardo Blanco 
García, Médico forense del Juz
gado núm. 6 de Madrid, y resul

t a n d o  suficientemente aclarados y
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• favorables  al interesado los hechos 
objeto de dicha información este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle.

Lo digo a V.  I. para su c'moci- 
m.eruo y efectos oportunos.

D :os guarde a V l. muchos 
años.

Yitor a, 20 de julio de 1939.— 
Añ o de la Victoria. .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALG

l imo. Sr. Jefe del Servicio Na c io
nal de Justicia.

limo. Sr.:. De conformidad con 
!a pr.opu.esta de esa Jefatura  del 
Servicio Nacional de= Justicia, tie 
aeuerdo con la form ulada por ei 
Juez Instructor en lás d ligenc-ias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don José Archer Me- 
seguer, Médico forense, del Ju z
gado de instrucción núm. 2 de 

«'Valencia, y resultando suficiente
mente aclarados y avorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información este M iniste
rio 4\a resuelto admitirle, sin san- 
c ón, al ejercicio de los derechos 
due como-funcionario puedan co
rresponderé

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guariíe a V. I. muchos 
años.

V i to ra ,  20 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io
nal de Justicia.

limo. Sr.: D e  conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura  del 
S erv ido  N acional de Justicia, de 
acuerdo con la form ulada p o r  el 
Ju ez  Instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.9 
Se  la Ley de 10 de febrero último 
referentes * don Francisco #Moltó 
A u ra ,  Médico forense del Ju z g a 
do de Primera Instancia núm. 3 
de Valencia, y resultando sufi
cientemente aclarados-y favorables 
?! interesado los hechos ob jeto  de 
dicha información, este Ministerio 
ha resuelto admitirle, sin sanción.

ai ejercicio de los derechos q u e ’ 
como funcionario' puedan corres
ponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

V itor a. 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

I mo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Je fa tura  del 
Servicio Nacional de Justicia, ce 
acuerdo con la formulada por ef 
Juez instructor en ias diligencias 
practicadas a tenor del artículo 4.2 
de la Ley dé 10. dé ebrero último 
referentes a don Daniel Barroso 
Muñoz Médico forense dé C h  n- 
chón (Madrid)., y resultando su
ficientemente aclarados V favora- 
b es a] in-eresadó los hechos obje
to de dicha in ormación, este M L  
nisterio ha resuelto admitirle, sin 
sanción, al ejercicio de los dere-j 
chos que corro' funcionario pue
dan corresponderle.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D io s  guarde ? V / 1 .  muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAjJ DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

limo. Sr.:  De conform idad  con
la propuesta -de esa Je fa tura  del 
Servicio N acional ,de Justicia, de 
acuerdo con la form ulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 4.2 
de la Ley de 10 de -ebrero último 
referentes a don Carlos  Coromi- 
nas Prats, M é d i c o  forense de 
Tremp (Lér ida ) ,  y resultando su 
ficientemente aclarados y favora
bles al interesado los hechos ob
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle ,

L o  digo á V . I. para su  conoci
miento y efectos oportünos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

1 Vitoria, 20 de julio de 1939.-* 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

limo. Si\ :  D e  conformidad cok 
la propuesta de esa Jefa tura  del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con Ja form ulaba por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 4.2 
de la Ley de 10 de ebrero ultimo 
referentes a don Ricardo C ard e
nal Sánchez, Médico forense del 
Juzgado  de Instrucción núm. 1, 
de San Sebastián, y resultando su 
ficientemente aclarados y favora
bles al interesado los hechos ob« 
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, ál ejercicio de los de
rechos que como funcionario p u e 
dan corresponderle.

Lo drgo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
* Dios .guarde, a V. I. muchos 

años.
Vitoria , 21 .de julio, de Í939-— 

A ño de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ ; 

AREVALO '
limo. Sr. Jefe d e l  Servicio N a c io 

nal de Justicia.

Ilmo. Sr.:  D e  conformidad can 
la propuesta de esa Je fa tura  del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la form ulada por el 
Juez  instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
referentes a don Mauricio A lm a- 
zán C asado , Médico forense del 
Juzgado  de Primera Instancia de 
G uada la ja ra ,  y  resultando sufi* 
cientemente aclarados y  favorables 
al interesado [os hechos objeto de 
dicha información, este Ministe* 
rio h a resuelto admitirle, sin san* 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co« 
rresponderle.

Lo digo a V . I. para su conocí/ 
miento y efectos oportunos.

D ios  guárde a  V . I. muchos 
años.
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Vitoria,  21 de julio de 1959.— 
Año  de ]a Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

iimo. Sr. Jefe del Servicio Na c i o 
nal de Justicia.
limo. Sr.: De  conformidad con

Ja propuesta de esa Jefa tura  del 
Servicio Nacional  de Justicia,  de 
«cuerdo cop la formulada por el 
Juez inst ructor  en ias diligencias 
pract icadas a t enor del art ículo 4.2 
de la Ley de 10 de ebrero últ imo 
referentes a don Manue l  Enciso 
Sandoval ,  Médico forense interi 
no, de La Roda (Albacete) ,  y re
sul tando suficientemente aclara
dos y favorables al interesado los 
hechos objeto de dicha in forma
ción. este Minis ter  o ha resuelto 
admitirle,  sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan  corresponderle.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos opor tunos.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.. Burgos,  21 de julio de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe, del Servicio N ac io nal rlf» Tns+iri’a
O R D E N E S  de 20 y  21 de julio de 

1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio d e  los derechos que 
como funcionarios puedan  co
rresponderles  a D .  M anuel C a
brera Lomas y  otro a s pirantes  

a l   Cuerpo de M édicos forenses.
I l mo. Sr.: De  conformidad  cotí 

la propuesta de eSa Je fa tu ra  del 
Servicio Nacional  de Justicia,  de 
acuerdo con la fo rmulada  por  el 
Júez inst ructor  en las dil igentias 

. practicádaS a t enor del art iculo 4.2 
de la Ley d e 10 de lebrero últ imo 
referentes a don Manue l  Ca br e 
ra Lomas,  Aspirante al Cuerpo  de 
Médicos forenses, y resul tando 
suficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos ob 
jeto de dicha información,  este 
Ministerio ha resuelto admitirle,  
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionar io pue
dan corresponderle.

Lo digo a V.  I. para  su conoci
miento y efectos opor tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria,  20 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c i o 
nal de Justicia.
limo. Sr.: De conformidad con

la propuesta de esa Jefa tura  dei 
Servicio Nacional  de Justicia,  de 
acuerdo con la formulada por ti 
Juez inst ructor  en ias diligencias 
pract icadas a t enor  del art ículo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero últ imo 
referentes a' don Rafael  Gam un-  
di Hernández ,  aspirante al C u e r 
po Nacional  de Médicos forenses,  
y resul tando suficientemente acla
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha in or- 
mación,  este Minister io ha resuel
to admitirle,  sin sanción,  al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan  corresponder-  
1 e .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos opor tunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,  21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.  #

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N E S  de 20 y  21 de julio de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan co
rresponderles a D . E u g e n i o  
García Pérez y  otros , Porteros  
prim ero , tercero y  cuarto.
Ilmo. Sr . : De  co nf ormidad  con 

lá p ropues ta  de esa Jefa tura  del 
Servicio Nac i ona l  de Justicia,  de 
acuerdo  con la fo r m ul ad a  p or  el 
Juez Inst ructor ,  en las di l igencias 
p ract icadas a t enor  del  art ículo 
cuarto de la Ley de 10 de febre 
ro últ imo,  referentes a d o n  E u 
genio Garc ía  Pérez, Portero p r i 
mero  adscri to a la Audienc ia  Te" 
rr i tor ial  de Mad r id ,  y  r esu l t ando 
suficientemente aclarados y  fav o
rables al interesado  los  hechós  
objeto de  dicha  información ,  este 
Mini ster io  h a  resuel to  admitirle» 
*** « and ón ,  al ejercicio de  los

derechos que como funcionar io 
puedan  corresponderle .

Lo digo a V. I. paia su cono 
cimiento y efcUos oportunos* 

Dios  guarde  a V L muchos 
¿ños.

Vitoria,  21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr- Jete del Servicio'Nacuv* 
nal de Justicia.
l imo. Sr : De  conformidad  con 

la p ropues ta  dehesa Jefatura del 
Servicio Naciona l  de Justicia,  de 
acuerdo con la fo rmulada por  
Juez Instructor ,  en las dil igencias 
practicadas a t enor  del art ículo 
cuarto de la Ley de 10 de t e 
r re ro  úl t imo,  referentes a dv n 
Caye tano Morencos  Puente,  Por* 
>ero tercero adscri to a la Fisca
lía de la Audienc ia  de Madr id ,  
y r esu l t ando suficientemente ac la
rados y favorables  al interesado  
ios hechos  obje to de dicha in fo r 
mación, este Mini ster io  ha re 
suelto admit ir le,  sin sanción,  al  
ejercicio de los derechos  que co
mo funcionar io  pued an  corres '  
ponderle.Lo digo a V- I. para su co no 
cimiento y efectos opor tunos .

Dios  guarde  a V. I- mucho s  
años.

Vitor i a,  20 de julio de 1939.— 
Año de la Victori a

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.
limo- Sr.: De  conformidad  con 

la p ropues ta  de esa Jefatura del  
Servicio Nac iona l  de Justicia, de 
acuerdo con la fo rmulada  p o r  el 
Juez Inst ructor ,  en las dil igencias 
pract icadas a t enor  del  art ículo 
cuarto de la Ley de 10 de febre* 
*o últ imo, referentes a D.  Fausto 
Sánchez Val ladares ,  Por te ro  cuar
to adscri to al T r i bu n a l  Supremo,  
y resu l t ando  suf ic ientemente acla
rados  y  favorab les  al in t e re sad a  
los hechos objeto  de d icha in fo r 
mación,  este Mini s ter io h a  re 
suelto admitir le,  sin sanción,  al 
ejercicio de  ios  de rechos  que  
como funcionar io  p u e d a n  corres-» 
ponderle*.
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Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
i* ' i de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALC

Ilmo Sr Jefe del Servicia N a
cional de Justicia.

O R D EN ES de 20 de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al e/er* 
cicio de los derechos que como 
funcionarios puedan correspon
derás a D. Andrés Ossorio Car
vajal y otros, Agentes judiciales.
Ilmo Sr.: De conformidad con 

ia propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la Ley de 10 de febre* 
ro último, referentes a don 
Andrés Ossorio Carvajal, Agente 
judicial adscrito al Decanato de 
los Juzgados de Instrucción de 
Madrid, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san* 
ción, al ejercicio de los derechos 
q u e  como funcionario puedan 
corresponderle-

Lo digo a V. I* para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
A 'io de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo Sr- Jefe del Servicio N a
cional de Justicia-

limo- Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febre* 
ro último, referentes a don 
J o s é  Vicente Jiménez García, 
Agente judicial adscrito al Juz* 
gácío de Instrucción número 6 
®e Madrid, y resultando suficien
temente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de

dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san* 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
rresponderle.

Lo digo a V. 1 para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo- Sr- Jefe del Servicio N a
cional de Justicia-

limo- Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura aei 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor dei artícuio 
cuarto de la Ley de 10 de febre" 
ro último, referentes a don 
Froilán González, Agente judi
cial adscrito al Juzgado de Ins* 
trucción número 3 de Madrid, y 
resultando suficientemente acla
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha in
formación, este Ministerio ha re
suelto admitirle, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan corres
ponderle.

Lo digo a V. 1 para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AR" ' 7 ALO

Ilmo Sr Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

Ilmo Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la Ley de 10 de febre" 
ro último, referentes a don 
Fructuoso Francés Puig, Agente 
judicial adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de 
Barcelona, y resultando suficien
temente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe-

no na resuelto admitirle, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
rresponderle.

Lo digo a V. i- para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.-- 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo- Sr Jete del Servicio N a
cional de Justicia-

! Ilmo- Sr..: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto devla Ley de 10 de febre" 
ro último, referentes a don 
N i c o l á s  Villanueva Beamud, 
Agente judicial, y resultando su
ficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle.

Lo digo a V. I- para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo-, Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

Ilmo- Sr.: De conformidad c o a  
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febre" 
ro último, referentes a don 
Francisco Jubiñá Sabat, Agente 
judicial adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia de Figueras 
(Gerona), y resultando suficien
temente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san
ción, al ejercicio de los derechos
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q u e  c o m o  fu n c io n a r io  p u e d a n  
co rresp on d erje .

L o  d ig o  a V .  I- para su  c o n o 
c im ie n to  y  e fec to s  o p o r tu n o s .

D i o s  g u a rd e  a Y ,  I. m u ch o s  
* ñ o s .

V ito r ia ,  20 de ju lio  de 1939.— 
'Año de la V ic to r ia .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo-  Sr- J ef e  de l  S e r v i c io  N a 
c i o n al  d e  Jus t ic i a.

limo* Sr.: D e  co n fo r m id a d  con  
la pro p u es ta  de esa Jefatura del  
S ervic io  N a c io n a l  de Justicia, de  
acuerdo con la form u la d a  p or  el 
Juez instructor , en las d il igen c ias  
practicadas a ten o r  del  artículo  
cuarto de la L ey  de  10 de febre" 
ro ú lt im o,  referentes  a d o n  
A n t o n i o  S anrom á M allada ,  A g e n 
te judicia l adscrito  al J u z g a d o  de  
Prim era Instancia  de  M o n tb la n ch ,  
y  resu ltan d o  Sufic ientem ente  acla
ra d os  y  fa vo r ab les  al in teresa d o  
lo s  h ec h o s  ob je to  d e  d icha in f o r 
m ación , este M in is te r io  ha resue l
to  admitirle , s in  san ció n ,  al e jer
c ic io  de los  d erech o s  qu e  co m o  
fu n c io n a r io  p u e d a n  co r r e s p ó n 
d e t e .

Lo d ig o  a V .  I. para su c o n o 
c im ie n to  y  e fec to s  op o r tu n o s .

D i o s  guarde  a V .  I. m u ch o s  
años.

V itor ia ,  20 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo-  Sr- Jef e d e l  S e rv ic i o  N a 
c i o na l  d e  Just ic ia-

O R D E N  de  20 d e  j u l i o  d e  193 9 
a d m i t i e n d o ,  s in s a n c i ó n , al e j e r 
cicio de  los d e r e c h o s  q u e  c o m o  
f u n c i o n a r i o  p u e d a n  c o r r e s p o n 
d e r á  a D .  M a r t í n  S á n c h e z  S e 
vi l lano,  A l g u a c i l  de l  J u z g a d o  de  
P r i m e r a  I ns t an c i a  de  C h i n c h i l l a .
l im o .  Sr.: D e  co n fo r m id a d  con  

la p ro p u es ta  de esa Jefatura del 
Servic io  N a c io n a l  de Justicia, de  
acu erd o  con la form ulada por el 
Juez Instructor, en las  d i l igencias  
practicadas a ten o r  d e l  a r t íc ^ o  
cuarto de la L ey  de 10 de f e 
brero ú lt im o, re feren tes  a d o n  
M artin  Sánchez S ev il lano ,  A lg u a 
cil del  J u zgad o  de Primera Ins-  

jLmcia de C h inch il la  (A lb a c e te ) ,

y  re su ltan d o  su f ic ien tem e n te  a c la 
ra d os  y  fa v o ra b les  al in teresad o  
lo s  h e c h o s  o b je to  d e  d ich a  in fo r 
m ación ,  este M in is ter io  ha re
su e lto  adm itirle ,  sin sanció n ,  al 
ejercicio de los  d erech os  q u e  c o 
m o  fu n c io n a r io  p u ed a n  corres'  
pon d crlc .

L o  d i g o  a V- I. p a r a  su c o n o 
c i m i e n t o  y  e fe c t o s  o p o r t u n o s .

D i o s  g u a r d e  a V.  1. m u c h o s  
años-

V i t o r i a ,  20 d e  ju l i o  de  1959.— 
A ñ o  de  la V i c t o r i a .

TOMAS DOMINGUEZ 
* 'AREVALO

l i m o .  Sr.  Jefe  dei Servic o N a 
c i onal  de Jus t ic ia .

M I N I S T E R I O  D E  I N 
D U S T R I A  Y C O M E R C I O
O R D E N  de 26 de  jul io  d e  193 9 

n o m b r a n d o  a los s e ño r e s  q u e  
h a n  de  c o ns t i t u i r  ¡a S u b c o m i 
s i ón R e g u l a d o r a  d e  C o m b u s t i 
bles  Sól idos .  |
l imo.  Sr. :  C u m p l i m e n t a n d o '  

c u a n t o  p r ev ie n e  | a - O r d e n  de este 
M i n i s t e r i o  fech a p r i m e r o  de m a 
yo ú l t i mo ,  en re l ac i ón con el n o m 
b r a m i e n t o  de las p e r s o n a s  q ue  
h a n  de i n t e g r a r  la S u b c o m i s i ó n  
R e g u l a d o r a  de C o m b u s t i b l e s  S ó 
l idos,  este O r g a n  s mo q u e d a  c o n s 
t i t u id o  en ja f o r m a  s i g u i en t e :  

P r e s i d e n t e  de la S u b c o m i s i ó n  
y de las Secciones  y R a m a s  que  
la i n t e g r a n :  D  J os é M a r í a  F e r 
n á n d e z  L a d r e d a  y M e n é n d e z  V a l '  
dés.

Se cr e t a r i o  de la S u b c o m i s i ó n  y 
dé las Sec ci on es  y  R a m a s  q u e  ja 
i n t e g r a n :  D .  J os é A n t o n : o  López  
M a t e o s  y Coel lo .
V o c a l e s  natos:

Sección de Producción 
D .  R a f ae l  V e l a r d e  M e d i n a ,  r e 

p r e s e n t a n t e  del Servic io N a c i o n a l  
de M i n a s  y C o m b u s t i b l e s .

Sección de Transformación 
D . Santiago O ller M artínez ,  re

presentante del Servicio N a c io n a l  
de M in as  y  C om bustib les .

D .  Pedro H acar  Solaun, repre
sentante  de] Servicio N a c io n a l  de  
Industr ia .

D .  O cta v ia n o  Elorrieta y  Ar" 
taza, representante  del Servicio

N a c i o n a l  de  M o n t e s ,  e n la Rama 
de C a r b ó n  vegetal .

Sección de Comercio
D .  S a n t i a g o  A r g ü e l l e s  A r m a d a ,  

r e p r e s e n t a n t e  del  ' Ser vic i o-  Nació- ,  
na l  de  C o m e r c i o  y Pol t ica  A r a n 
celar ia.

D.  E d u a r d o  A b r e u  I t u r b i d e .  r e 
p r e s e n t a n t e  de la S u b s e c r e t a r í a  
de M a r i n a ,  en la R a m a  de C o 
me rc i o  I n t e r i or .

D.  F r a nc i sc o  L a i o n t  C a v a t i n a s ,  
r e p r e s e n t a n t e  de la S u b s e c r e t a r í a  
del  Ej ér c. to ,  en la R a m a  Je C o 
me rc io  I n t er i or .

D.  José R e u s  Gi l  de A l b o r n o z ,  
r e p r e s e n t a n t e  de la C o m i s a r í a  de 
A b a s t e c i m i e n t o s ,  en la R a m a  de 
C o m e r c i o  In t er io r .

D.  l o a s  I l u e í c  y Garramó,  r e 
p r e s e n t a n t e  del Servicio N a c i o n a l  
de Banca ,  M o n e d a  y C a m b i o .  en 
la R a m a  de C o m e r c i o  Ext er i or .
Vocal es  rcpi cscníat ivos :

SECCI ON DE F R C D U C CI O N  
Krma de la Hulla:

C i n c o  Vo c al e s  r e p r e s e n t a n t e s  
de ¡os p r o d u c t o r e s  de h u l l a :  d o n  
A n t o n i o  Luc i o Vi l le g as  y E s c u 
dero ,  D G e r a r d o  B e r j a n o  y P r i e 
to, D.  R o b e r t o  C u e z a l a  e Igua l ,  
d on  E u s t as i o  F e r n á n d e z  M i r a n 
da  y G u t i é r r e z  v D.  José  A g u i r r e  
y M a r t o s .  S u p l e n t e s -* r es pec t i vos :  
D o n  José C a b r e r a  y Fel ipe,  d o n  
R a m ó n  Rey M o r e n o ,  D.  F r a n c i s 
co B r e ñ a  y C a s a s ,  D.  Lui s  Fel-  
g u e r o s o  G o n z á l e z  y D L e o n a r d o  
M a n z a n a r e s  S e r r a n o

Rama el: A  ti nena:
T r e s  V o ca le s  r e p r e s e n t a n t e s  de 

los p r o d u c t o r e s  de a n t r a c i t a :  D o n  
D i e g o  P ér ez  C a m p a n a r i o ,  D .  J o 
sé A g u d o  G u t i é r r e z  de la L o s i 
lla y D .  J u l i o  F e r n á n d e z  de la 
F u e n t e .  S u p l e n t e s  r es p ec t iv os :  
D o n  M a n u e l  A r a m e n d í a  L a r r i m -  
be,  D .  A n d r é s  M e n g í b a r  y F r e s 
n e d a  y  D .  M a n u e l  lef-tá y  2 u ~  
b i a u r .

Rama de Lignito y Tujrb&í
D o s  V o ca le s  representantes  de 

los  productores  de l ignito:  D o n  
S an tiag o  B ase lga  y  A la d r en  y  
d on  R a m ó n  C erero  B lanco .  S u 
p len te s  respectivos:  D .  M arce lino  
L ázaro  y  A lc a ld e  y  D .  José de  
jO lana  Baran diarán .
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SECCION DE TRANSFORMACION
Rama de Mezclas:

Dos  Vocales representantes  de 
los p roductores  de hulla:  D. A n 
tonio Lucio Villegas y .Escudero 
y D. Joaquín. Velasco Mart ín.  
Suplentes  respectivos:  D. E ra n - 
cisco Breña y Gasas  y D. Luis 
Garaizábal  García.

U n  Vocal  representante de ios 
.productores de antraci ta:  D. D ie 
go Pérez Campanar io .  Suplente:  
.Don Julio Fe rnández  de la Fuente.

Rama de Aglomerados:
L-n Vocal representante de las 

mineros  fabricantes de ag lomera 
dos:  D.  José Luis Aguir rc  y Mar- 
tos. Suplente:  D. Leonardo Man" 
zanares  Serrano.

U n  Vocal  representante de los 
fabricantes  de aglomerados no m i 
neros :  D. Tomás Maestre Zapata.  
Suplente:  D. Ante ro Calvo.

Rama de Cok y Subproductos:
U n  Vocai representante de ios 

mineros productores  de cok: Don 
José Sela y Sela. Suplente:  Don 
J u a n  Sitges Fernánd-ez Victoria.

U n  Vocal representante de los 
p roduc to res  de cok metalúrgico:  
Do n  Eduardo  Merel ló Llasera. 
Suplente :  D. José O ’Shea Sebas
tián.

U n  Vocai representante de los 
p roduc tores  de cok en fabricas de 
gas:  D. Jerónimo Alonso  Cerezo.  
Suplente:  D. Claudio Alvargon-  
zález Lanquínez.

Rama de Destilación:
U n  Vocal representante de los 

desti ladores de carbón:  D. G e r a r 
do Berjano Prieto.  Suplente:  Don  
Ju an  Sitges y Fernández  Vic
toria.

U n  Vocal representante de los 
mineros desti ladores de materias 
b tumi ’nosas:  D. José Ag u do  G u 
t iérrez de la Losilla. Suplente:  
Do n  Andr és  Mengíbar  Fresneda.

U n  Voca¡ r ep resentante de los 
desti ladores de mater ias b i tumi 
nosas,  no mineros:  D. Cefer ino 
López Sánchez y Avecilla. Su" 
p ente: D. Aíf<*nso Al  varado M e
dina.

Rama del Carbón Vegetal:
Dos  Vocales representantes  de 

los productores  de carbón vege
tal: D.  Angel  Gavín  Badiola y 
don José Blázquez Izquierdo.  Su

plentes respectivos:  D. León Aju" 
ría Urigoi t ia y D. Marcos Beo* 
vide.

SECCION DE COMERCIO
Rama de Comercio Interior:

Dos Vocales representantes  de 
los produc to res  de hulla:  D. F r a n 
cisco O rue ta  y Estévanez Ca ld e - 
rón y D. Ge ra rdo  Ber jano y Pr ie
to. Suplentes respectivos:  D. Ri 
cardo G o n d ra  Lazúr tegui  y don 
Luis Garaizábal  García.

Un  Vocai  rep resen tan te  de los 
productores  de antraci ta :  D o n  
Ricardo G o n dr a  Lazúrtegui .  Su~ 
píente:  D. Manue ;  Aram en dia  La- 
rrimbe.

U n  Voca: representante de los 
p roductores  de aglomerados:  Do n  
José Luis A g u i r r e ’y Martos .  S u 
plente:  D. Joaquín  Sagarminaga A y  esta.

U n  Vocal  representante de los 
p roductores  de cok: D.  José A g u 
do Gutiér rez de la Losilla. S u 
plente:  D. An dr és  Mengíbar  y 
Fresneda.

Dos  Vocales representantes  de 
ios almacenistas de carbón:  Don  
Enrique Casanueva  Riquelme y 
don Francisco Horma-eche. Su
plentes respectivos: D. Ju an  M a 
nuel  xMoréno Luque y D. Carlos  
Sobrino.

Dos  Vocales representantes  de 
los minoristas de carbón:  D. Jai 
me Orni l la Benito y D. Faust ino- 
Delgado.  Suplentes respectivos: 
Do n  Lorenzo Echarri  M ar añ ó n  
y D. Juan  GómezT

U n  Vocal de enlace represen
tante de la industr ia metalúrgica:  
Don  Ricardo Ruiz de Hu ido br o  
v AlzuFena. Suplente:  D. Luis 
Ber.aza.

Un  Vocal de enlace represen
tante de ios t ransportes  ferrovia
rios: D. Jacobo Marcos de Castro.

U n  Vocal de enlace represen
tante de los t r ansportes  marí t i 
mos:  D. Fe rnando  de Rodrigo 
Jiménez.

Lfn Vocal  de enlace represen" 
t an tc  de las act ividades pesque
ras: D. Eugenio Filgueira.

Rama de Comercio Exterror:
Dos Vocales representantes de 

los productores  de hulla:  D. A n 
tonio Lucio Villegas y Escudero 
y D.  G era rd o  Berjano y Prieto.  
Suplentes respectivos:  D. Luis

González y D. Emilio Labad  y  
Mart ínez. '

U n  Vocal  representante de los 
productores  de antraci ta:  D. Die 
go Pérez Campanario .  Suplentes 
Don  Julio Fe rnández  de la Fuente,  

U n  Vocal  representante de los 
p roduc to res  de aglomerados:  D o n  
Francisco O ru e t a  y Estévanez 
Calderón.  Suplente:  D. Juan  T o w 
pete.

U n  Vocal  r ep resentante de |os 
almacenistas:  D.  Juan  M an ue l
Moreno  Luque.  Suplente:  D.  Jo* 
sé María  Tor res  Vaxeras .
Elementos técnicos incorporados 

perm anentem ente a  la Sub
comisión

D.  Ul tano  Kindelán D ua ny ,  
don Gregor io Bretones Basilio y 
don Pedro A rs u ag a  Daban .

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. '

Bilbao, 26 de julio de 1959.— 
Año  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.

O R D E N  de 29 de julio de 1939.
creando la Rama de la Sal.
Rescatadas para España,  con la 

conclusión de la guerra,  las más 
impor tan tes  explotaciones sal ine
ras del  país, resalta hoy  la con" 
veniencia de regular  la producá 
ción y el comercio de la sal co* 
mún,  med ian te  la creación de! 
co rrespondiente  organismo,  a jus 
t ado  a lo que previene la ley de 
16 de jul io de 1938.

Eln consecuencia,  vengo  en d is 
poner  :

A rtícu lo  / . - —Con arreglo a la 
ley de 16 de julio de 1938, se crea 
la Rama de la Sal, que,  en su 
día, q ue da rá  encuadrada  en la 
Comisión  Reguladora  correspon
diente:

Artícu lo  2 . - —Todas las ent ida
des y part iculares que se ded i
quen a las act ividades de la com
petencia de esta Rama,  que ab ar 
cará la sal mar ina  y la sal gema, 
que dan  obl igadas  al cumpl imien
to de las normas  que de *ella 
emanen,  en v i r tud  de las facul
tades que se le a t r ibuyen  en la 
presente O rd en  o en lo fu turo  se
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le confieran por el Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo 5.2—La Rama estará 
integradá por las dos Secciones 
siguientes:

SECCION DE PRODUCCION
Sección de Comercio

Artículo 4.2— La Rama de la 
Sal estará constituida en su Ple
no de la siguiente form a:

U n  Presidente, nom brado por 
el G obierno  a propuesta del Mi* 
nistro de Industria y Comercio.

Los Presidentes, S e c r e  tarios, 
Vocales N a to s  y Representativos 
de las dos Secciones que integran 
la Rama-

Los elementos técnicos o espe
cializados que, transitoria o per
manentemente, considere conve
niente el M inisterio de Industria 
y Comercio incorporar a la Rama.

Artículo  5 . -—Las Secciones es
tarán constituidas en la siguiente 
forma:

U n  Presidente, nom brado por 
el G ob ierno  a propuesta del M i
nistro de Industria y Comercio- 

Los Vocales N a to s  y Represen
tativos de la Sección.

U n  Secretario, nom brado por 
el M inistro de Industria y  C o 
mercio, a propuesta del Presiden
te de la Sección.

Artículo 6.2—A l objeto de re
ducir al minimum indispensable 
el volumen administrativo de e s
te Organism o, él Presidente y el 
Secretario de la Ram a pueden ser 
Presidente y Secretario, respectr  
vamente, de cualquier Sección de 
la misma o. de las dos  a la vez- 

Articulo 7.2—Los Vocales na
tos de las Secciones serán, como 
mínimum, los siguientes:

Sección de Producción: U n  V o 
cal representante del Servicio N a 
cional de M inas y Combustibles- 

Sección de Com erc io :  U n  V o 
cal representante del Ministerio 
de Hacienda, otro del Servicio 
N acion al  de Com ercio y Política 
Arancelaria y otro del Servicio 
Nacional de Com unicaciones M a 
rítimas.

Aríiculo 8 2— Los Vocales re
presentativos de las distintas ac
tividades de la producción serán 
los siguientes:

Sección Producción: Tres re

presentantes de los productores 
de sal marina, de los cuales, uno 
ha de representar a las Salinas 
de Torrevieja,  que son propiedad  
del Estado, y un representante 
de los productores de sal gema-

Sección de C om ercio :  Tres re
presentantes de los productores 
de sal marina, de los cuales, uno 
ha de representar las Salinas de 
Torrevieja; un representante de los 
productores de sal gema; un re
presentante de la industria q u í
mica que utilice la sal como m a
teria prim a; un representante de 
la industria del salazón y un re
presentante de los almacenistas ai 
por  m ayor.

Artículo 9 .2 — Los Vocales n a 
tos serán nom brados por el M i
nisterio de Industria y Comercio, 
a propuesta del M inisterio o Se r
vicio Nacional que Han de repre
sentar.

Artículo 1 0 — Los Vocales r e 

presentantes de las actividades 
económicas serán nom brados por 
el Ministerio de Industria y C o 
mercio, a propuesta de las m is
mas y a través, en su caso, de las 
organizaciones existentes-

Tan pronto el desenvolvim ien
to de las Organizaciones sindica
les permita a dichas O rganizacio
nes facilitar representaciones de 
las actividades afectas a la Ram a 
de la Sal, ocuparán dichos repre
sentantes los puestos de V ocales 
en este grupo, y la designación se 
efectuará en la forma que deter
mine el Ministerio de O rgan iza
ción y Acción Sindical.

En análoga forma se nom bra
rán V ocales suplentes

Artículo 11.—La Rarq^i de la 
Sal y cada una de sus -dos Sec
ciones que la integran podrá 
crear, a propuesta del Presidente 
de aquélla, Com ités permanentes, 
cuya composición y. funciones se
rán previamente aprob ad as  por 
el Ministerio de Industria y C o 
mercio.

Artículo 1 2 — El Presidente de 
la Ram a de la Sal podrá  p ro p o 
ner al Ministerio de Industria y 
Com ercio la creación de D elega
ciones regionales, así como su 
composición, facultades y el nom 
bré del D elegad o  que ha dev es- 

, tar ai frente de cada u n a .  -
¿Articula 13.—Son funciones d e  

la Ram a de la Sal  todas  las que

adecuadas  a las actividades eco
nómicas que ha de regular, seña
la el art. 3.2 de la ley de 16 de 
julio de 1938

En el plazo no superior a se
senta días, desde la fecha de su 
constitución, el Presidente de la 
Ram a de la Sal elevará al M in is
terio de Industria y Com ercio  la 
propuesta de las funciones espe
cíficas qúe a la Ram a competen, 
de acuerdo con el art. 12 de la 
mencionada ley y de las normas 
generales a seguir para realizar 
sus funciones.

Artículo 1 4 — La Ram a de la 
Sal propondrá  al M inisterio de 
Industria y Comercio , en un p la
zo no superior a treinta días, des
de la fecha de su constitución, 
el Reglamento interior por que 
ha de regirse, incluyendo en el 
mismo la forma de arbitrar los 
ingresos precisos para atender a 
sus gastos.

Artículo 15 — La Ram a de la 
Sal someterá a la aprobación del 
Ministerio de Industria y C o 
mercio su presupuesto de gastos 
y rendirá cuentas al final de ca
da ejercicio ante e lc i t a d o  D e p a r 
tamento. '

Aríiculo  j ó .— Dentro del plazc 
de treinta días,  a partir de la 
publicación de la presente Orden 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  deberá quedar cons
tituida la Ram a de la Sal, en la 
forma indicada.

Artículo 17 —Q uedan deroga
das todas las disposiciones que 
se opongan  al cumplimiento de 
la presente Orden

Artículo transitorio núm. 1 — 
En tanto no se apruebe por el 
Ministerio de Industria y C o 
mercio la propuesta a que se re
fiere el art. 13 de esta Orden, se
rán funciones específicas de esta 
Ram a las que expresamente as ig
ne -el M inisterio de Industria y 
Com ercio , a tenor de las cir
cunstancias.^

Artículo transitorio número 2. 
Q u ed a  autorizado el Presidente 
de la Ram a que se crea para p ro
poner al Ministerio de Industria 
y  Com ercio  la adopción de aque
llas m edidas necesarias para el 
funcionamiento interno de la 
misma, mientras se apruebe su 
Reglam ento.



Nú m  . 2 1 2 B O L  E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 4 9

Dios -"várele a V, I, muchos años.Bilbao. 29 de julio de 1939-— • 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZ ES
limo. Sr, Subsecretario de Indus

tria y Comercio.

MINISTERIO DE D E - 
FENSA N A C I O N A L

E j é r c i t o
B a j a s

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
disponiendo la baja por inútil 
en el Ejército del Capitán de In fantería don José Torrejón G o
dos.
Por hallarse comprendido en 

el articulo 13 del Reglamento 
aprobado por R. D. de 15 de 
m ayo de 1907 (C. L número 69), 
causa baja en el Ejército, por in- 

' utilidad física, el Capitán de In
fantería don José Torrejón G o 
dos, expidiéndosele la licencia 
absoluta si así procediese, sin 
perjuicio de que en su día se le 
haga el señalamiento de haber 
pasivo que le corresponda.

Burgos, 24 de julio de 1939-— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

Condecoraciones
O R D E N  de 17 de julio de 1939 

autorizando  a/ Teniente Coro
nel D- Manuel Villegas Gardo- 
qui para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden de la 
Corona de Italia.
Se autoriza al Teniente C oro

nel de Estado Mayor, del C uar
tel General de S. E ei Genera
lísimo, D Manuel Villegas Gar- 
dequi, para usar sobre el unifor
me la insignia de la Orden de la 
Corona de Italia, de la que ha. 
sido nom brado Comendador.

Burgos, 17 de julio de Í939r~  
Año de Ja Victoria. , DAVILA

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
autorizando al Comandante  
don Manuel Chamorro Martí
nez para usar sobre el uniforme  
la insignia de ¡a Orden M.eh- 
dauía.
Se autoriza al Comandante de Estado M ayor del Cuartel G ene

ral de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, don Manuel C ham o
rro Martínez, para usar sobre el 
uniforme la insignia de la Orden 
Mehdauia, de la que ha sido 
nombrado Oficia!.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria DAVILA
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

autorizando al Comanda^ie don 
Eduardo Rodríguez Madariaga 
para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden de la Corona de Italia.
Se autoriza al Comandante de 

Infantería, del Servicio de Esta
do Mayor del Cuartel General 
de S. E el Generalísimo, don 
Eduardo Rodríguez Madariaga, 
para usar sobre el uniformé la 
insignia de la Orden, de la C o 
rona de Italia, de la que há sido 
nombrado Caballero Oficial.

Burgos, 21 de julio de 1959 — 
Año de la Victoria.~ D AVILA:
O R D E N  de 21 de jul i o  d e  1939 

autorizando al Comandante don 
Celestino López Pardo y* otro 
para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden Mehdauia.
Se autoriza al Comandante de 

Ingenieros don Celestino López 
Pardo y al Teniente Piloto de 
Aviación Militar don .Mario de 
Prada Murillo, para usar sobre el 
uniforme la insignia de Ja. Orden Mehdauia, de la que han  . sido 
nombrados Comendador O rdina
rio y Caballero, respectivamente.Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

autorizando a¡ Teniente don A r 
turo Moran Alcalá para usar so
bre el uniforme la Medalla de 
Bronce de Salvamento d? N á u 
fragos y  oirás. ... *
Se autoriza al Teniente de la

Compañía de M ar de. Melilla, 
don Arturo  Morán Alcalá, para 
usar sobre el uniforme la Medalla 
de Bronce de Salvamento de 
Náufragos y la de Plata de Cor
poración de la misma Sociedad, y  
la Medalla de Oro de la Cruz 
Roja, de las que se halla en po~ 
sesión-

Burgos, 22 de julio de 1939.—̂ 
Año de la Victoria DAVILA
Cruz Roja del Mérito Militar

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
Mérito Militar a¡ Cabo, habilh 
fado, D . Juan Ramiro Blanco . 
Durán y  otros.
Se concede la Cruz Roja del 

Mérito Militar al cabo habilita
do de Ingenieros don Juan Ra
miro Blanco D urán  y a los sol*. 
dados de la Octava Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. de A ragón 
don Julio Benages Sancho y don 
Ricardo Cavero Pérez, los cua
les, hechos prisioneros po r  el ene* 
migo, volvieron a nuestras filas, 
demostrando a s í  su acendrado 
amor a España, habiendo sufrida 
el cautiverio sin menoscabo, del 
honor militar..

Burgos, 21 de julio de 1939*— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
Mérito Militar a D .-  Tomasa 
Azofra Cereceda y  otras.
Se concedé la Cruz Roja del Mérito Militar, por los merito

rios servicios prestados volunta
riamente en Equipos Quirúrgicos y  Hospitales Militares, habiendo 
soportado en acto de servicio 
bombardeos de artillería y aviación enemiga, a las enfermeras 
que a continuación se relacionan:

Doña Tomasa Azorra Cereceda, 
Doña Carmen Fernández Fer» 

nández,
D oña Teresa Aguilar Muñoz* Doña Felicia Villaizán Pérez, 
Doña Rosario Agreia Bueno-
Burgos, 22 de julio dt 1939.—< Año de la Victoria, DAVILA
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Pase a la Reserva 
O R D E N  de 19 de ¡u lio .d e 1939 
. disponiendo pase a la situación 

de reserva el C oronel de Inge
nieros don Joaquín A nel Ladrón 
de Guevara.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello en 27 de sep
tiembre de 1938, causa baja en fin 
del mismo y pasa a la situación de 
reserva el Coronel del Arma de 
Ingenieros don Joaquín A nel La
drón de Guevara que fija su resi
dencia en la Primera Región M i
ta r y cuyo haber pasivo se señala
rá oportunamente.

Burgos, 19 de julio de 1939“ —
A ño de la Victoria. _ AX7TT A 

DAVILA

A i r e
A scensos

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pleo de A lférez  (E . A .)  al Sar
gento de Aviación, reintegrado 
a ¡a situación de actividad, don 
Agustín Pérez Sánchez.
P or haber sido reintegrado a 

la situación de actividad, según 
Orden de fecha primero de m ayo 
último, inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  núm. 124, se concede 
el ascenso al em pleo de A lférez 
(E. A .) , eon  antigüedad de 8 de 
enero de 1937, al Sargento de 
A viación  D . Agustín Pérez Sán
chez, colocándose en el Escala
fón  a continuación de D- Cris
tóbal Zambrana Carretero.

Burgos, 29 de julio de 1939. 
A ñ o  de la V ictoria.

DAVILA

Bajas por licénciamiento 
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

dando de baja en el Arma de 
A viación por pertenecer a reem  
plazos desmovilizados al Briga
da D . Enrique Ríus Solsona y  
otros .
A  petición de los interesados 

y  por pertenecer a reem plazos. 
desmovilizados, son licenciados, 
pasando a la situación militar que* 
les coresponda, los Suboficiales 
del Arm a de A viación  que a con
tinuación se relacionan:

Brigada de Com plem ento don 
Enrique Rius Solsona.

Idem ídem D . Salvador M ane
ras Carreras.

Sargento ídem D. A nton io  C al
v o  Alvarez.

Idem M ecánico D  Rafael M o 
rales Casáñez.

Idem ídem D. G ervasio A pe- 
ñániz G óm ez.

Idem ídem D. Francisco G on" 
zalvo Bescós.

Idem A utom óviles D . A m an
d o  Jiménez González.

Idem ídem D . Manuel Perea 
Mora.

Idem ídem D . José Mazas Gil. 
Idem provisional D . G uiller

mo Laporta Laporta.
Idem ídem D- Bartolomé San- 

só Rubert.
Idem ídem D. A lon so  M árquez 

Tello.
Idem ídem D. A lfon so  Nadal 

Ubarri.
Idem ídem D- Emilio B obo 

Martín.
Idem ídem D. M ariano Lardiet 

C oronas.
Idem ídem D  Enrique M arcos 

Dorta.
Idem ídem D . Martín Díaz 

Dom ínguez.
Idem ídem D . Pablo Lacalle 

Ortiz- .
Idem ídem D . R oberto G óm ez 

Letrado.
Idem ídem D . M ariano G alle

go Escribano.
Idem ídem D . Agustín N ava

rro García
Idem ídem D . Fernando He* 

rranz G álvez.
« Idem ídem D . Gabriel Merca- 
; dal Benimelis.

Idem ídem D . Juan A nton io  
Patiño López A yala.

Idem ídem D . D om ingo G o n 
zález Hernández.

Brigada, honorario, D . A lejan 
dro V ovan co .

Idem ídem D- A nton io  Jaume 
C avió.

Idem ídem D . Federico Pañe- 
da Llaguna.

Idem ídem D* A níbal Corral 
Pérez.

Sargento ídem D . V icente R o 
mero G irón .

Idem ídem D. Fernando Guz* 
mán Reneros.

Brigada, asimilado, D . Rafael 
M orales Torreblanca.

Idem ídem D . R icardo Chin 
Martínez-

Idem ídem D . M anuel R om ero 
Girón.

Sargento ídem D . Vicente Gó* 
mez G óm ez.

Idem ídem D . Luis del M uro 
Valverde-

Idem ídem D . Pedro Elizalde 
Biada.

Idem ídem D . Bernabé López 
Dom ínguez.

Burgos, 19 de julio de 1939.- 
A ñ o  de la V ictoria.

DAVILA

S u b s e cre ta r ía  d e l E jé r c it o

A ntigüedad
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

rectificando la antigüedad del 
Comandante de Infantería don 
Mariano Cristóbal de la T o n e .
La antigüedad que correspon

de, en su empleo actual, al C o 
mandante de Infantería don M a
riano Cristóbal de la Torre, rein
tegrado a la situación de activi
dad por Orden de 30 de m ayo 
último (B . O . núm- 154), es la 
de 18 de m ayo de 1931- 

Burgos, 22 de ju lio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdé^ C a v a n i l l c . s

A scensos
O R D E N  de 27 £.« julio de 1939 

confiriendo el f  mpleo inmedia
to superior al A lférez  provisio
nal de Infantería don Mariano 
Barcia Rioja y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B  O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente 
provisional del Arm a de Infante" 
ría, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los A l 
féreces de dicha escala y Arm a 
que a continuación se relacio
nan:

D on  M ariano Barcia R ioja, co«> 
antigüedad de 15 de diciem bre, 
de 1937.

D on  A nton io  R od ó  Lorenzo, 
con ídem de 13 de abril de 1938. 
_ D o n  Juan Cam pos Cam pos, 
con ídem de 25 de m ayo de ídem .
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Don Ignacio Amestoy Perra
das, con ídem de 9 de julio de 
ídem.

Don Francisco López Viñam- 
bres, con ídem de ídem-

Don Angel Baena Jiménez, con 
ídem de 15 de julio, de ídem.

Don Angel Serrano Moreno, 
con ídem de ídem.

Don Fernando Aguilar y de 
Goya, con ídem de 16 de julio 
de ídem

Don Julio Hidalgo Ambrosy, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Daroca Ruiz, con 
ídem de ídem.

Don Fernando Pereiro Carre
ro, con ídem de 17 de julio de 
ídem.

Don Germán Martínez Escu
dero, con ídem de ídem-

Don Ramón Ramón Manceda, 
con ídem de 2 de agosto de ídem.

Don Francisco Borrego Rin
cón, con ídem de 13 de septiem
bre de ídem.

Don Juan Luis Martínez Del
gado, con ídem de ídem-

Don Casiano Rudilla Romero, 
con ídem de ídem.

Don Joaquín Orús Gasea, con 
ídem de 20 de septiembre de 
ídem.

Don Manuel Fabregat Verdú, 
con ídem de 22 de septiembre de 
ídem '

Don Angel San Millán Repiso, 
con ídem de 4 de noviembre de 
ídem.

Don José Sáez de Guinoa Jiménez, con ídem de 17 de n o 
viembre de ídem.

Don Teófilo Rodríguez M on
tero, con ídem de ídem.

Don Trinidad Saavedra Reque
na, con ídem de ídem-

Don Pedro Mejías Alvarez, con 
ídem de ídem.

Don Luis Magadán Neira, con 
ídem de 19 de noviembre de 
ídem.

Burgos, 27 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de la Milicia de FET. y  de las 
JO N S. don Jacinto Velasco del 
Val y otros.
Por reunir las condiciones que señala la Orden de 5 de abril de 

1938 (B O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente 
provisional de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O- N. S., con la anti
güedad de 15 de octubre de 1938,, 
los dos primeros, y 29 de diciem
bre del mismo año, el tercero, a 
los Alféreces de dicha escala don 
Jacinto Velasco del Val, don Jor
ge Pérez Rodríguez y don Ber
nardo Garau Salva 

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Briga
da de Infantería a/# Sargento 
don Felipe Gutiérrez Rodríguez  
y  9 tros
En virtud de lo dispuesto por 

S. E- el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales en Orden 
de fecha 20 de marzo de 1937 
(B. O. número 151), se confiere 
el empleo superior inmediato por 
antigüedad a los Sargentos del 
Arma de Infantería que figuran 
en la siguiente relación, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, quedando afectos a! 
Cuerpo de procedencia-

Sargento don Felipe Gutiérrez 
Rodríguez.

Idem don Octavio Medina Ro
dríguez-

Idem don Victorino Martínez 
Etayo.

Idem don Francisco Lizarán 
López.

Idem don Manuel Pereira D o 
mínguez.

Idem don Luis Gutiérrez Sán
chez-

Idem . don Antonio Gutiérrez 
García.

Idem don Rafael Oreja Egaña.
Burgos, 27 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles..

O R D E N  de 27 de julio de 1939 anulando el 3scenso a Sargento 
provisional concedido al Cabo 
Joaquín Pérez García.
Se anula el ascenso al empleo 

de Sargento provisional, conce“ 
dido por Orden de 18 de marzo 
último (B O. número 80), al cabo 
Joaquín Pérez García, que fué li
cenciado por haber sido declara
do útil exclusivamente para ser
vicios auxiliares.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 confiriendo el empleo de Te- 
niente provisional de Artillería 
al Alférez de dicha Escala y  
Arma don Diosdado Ayuso  H e 
redero.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. número 582), se as
ciende al empleo de Teniente p ro
visional de Artillería, con anti
güedad de 28 de febrero de 1938, 
al Alférez de dicha escala y Arma 
don Diosdado Ayuso Heredero, 
quien continuará en su actual 
destino-Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria,—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
rectificando la de 22 de octubre 
de 1937, en lo que se refiere al 
Sargento provisional de Artille- 
ría don Manuel García Sánch z.
Se rectifica la Orden de 22 de 

octubre de 1937 (B. O. número 
376), por la que se promueve, 
entre otros, al empleo de Sar
gento provisional de Artillería a 
don Manuel García Sánchez, en 
el sentido de que su segundo 
apellido es Santos y no el que 
por error se consignaba-

Bürgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Lttis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 27 de iulie de 1939 
ascendiendo al empleo de Te
niente al A lférez provisional de 
Ingenieros don Gabriel Nadal 
Palmer.
Por reunir las  condiciones se

ñaladas en la Orden d̂ e 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 532), se 
confiere el empleo de Teniente 
provisional de Ingenieros, c o n  
antigüedad de 10 de enero de 
Í938, al Alférez de la propia es* 
cala v Arma don Gabriel Nadal 
Palmer, quien continuara en su 
actual destino.

Burgos, 27 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés 'Cavanilles.
O R D E N  de 27 de julio de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to a] Brigada de Ingenieros don 
Román Santos Toribios.
En virtud de 1c dispuesto por 

S- E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1938, al 
Brigada de Ingenieros don Ro
mán Santos Toribios, el cual con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis
\ 7 a l r l p c

Asimilaciones
O R D E N  de 27 de julio de 1939 concediendo la asimilación de 

Veterinario 2.º  a  don Lorenzo 
Sánchez Saugar. 
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 11 de no viembre de 1937 (B. O- del E. 
número 390), se concede la asi
milación de Veterinario segundo al Veterinario tercero, asimilado, 
don Lorenzo Sánchez Saugar, 
quien continuará en su actual 
destino.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
'Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de julio de 1939 

disponiendo cese en la asimila
ción de Farmacéutico tercero 
don Aureliano Chico y  Pérez de 
Colosía.
Cesa en la asimilación de Far

macéutico tercero que le fue con
ferida por Orden de 30 de M a
yo de 1938 (B, O- núm. 587), don 
A ureiiana Chico Pérez de Colo* 
sis, quedando en la situación mi
litar que por su reemplazo le co rrespcnda„

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
Añc de la Victoria.—El Genera' 
Subsecretario del Ejército, Lui< Vajdév Cavanilles.

B a j a s
ORD EN  de 21 de julio de 1939 

causando baja en el Ejército el 
Sargento Je Carabineros D. Fe

l i p e   Petisoo Garda.
Como resolución al expediente 

gubernativo instruido al Sargen
to de Carabineros D, Felipe Pe- 
tis-co García, causa baja en el 
Ejército, quedando en ’la situa
ción mnitar que ie corresponda.

Burgos, 21 úe julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavan.lies.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
dando de baja en la Escala pro- 
visional de Infantería al A l fé 
rez de ¡a misma D. José Casan 
Cabezas.
Asimuado aí empleo de Alfé

rez Médico por Orden, de 12 de 
julio actúa; (B. O. núm. 196). el 
Alférez provisional para Batallo
nes de Trabajadores, D. José Ca~ 
sán Cabezas causa baja en ¡a Es
cala de Oficiales provisionales, co" 
mo Alférez de la misma.

Burgos. 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  20 de julio de 1939 
cesando en s u  empleo el A l fé 
rez provisional de Infantería 
don David Najera Ortega.
Cesa en el empleo de Alférez 

provisional de Infantería D. D a
vid Nájera-Ortega, quedando en 
la situación militar que le corres" 
ponda.

Burgos, 20 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Genera! Subsecretario del Ejército, Lu s 
Valdés Cavanilles.

Colocación en las escalas
O R D E N  de 20 de judo de 1 9 3 9  

señalando el puesto que debe  
ocupar en la Esc:d¿ del A rm a  
el Capitán de Infante ría Jen  
Pedro Artieda Expósito
En virtud de \o dispuesto cHi

el Decreto de 11 de mavo último. 
(BOLETIN O F IC IA L  num. 1C3):* 
se asigna aj Capitán de Interin 
tería D. Pedro Artica; Expósita, 
la antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose ¿n -a Escala del 
Arma a continuación-de D. F ian -' 
cisco Linares Cano.

Burgos, 20 de julio de 1939,—* 
Año de la Victoria^—El General 
Subsecretario del Ejercito. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939  
señalando el puesto que debo 
ocupar en la Escala d e l  A rm a  
de Infantería, el Teniente den  Juan Cruz Fernández Casa
nova.
En virtud de jo dispuesto en el 

Decreto de 11 de abril de 1939. 
(BO LETIN  O F IC IA L  núm. 103); 
se asigna la antigüedad de pri* 
mero de enero de 1937 al 1 emen
te de Infantería D. Juan Cruz; 
Fernández Casanova, reintegrado1 
a la situación de actividad por 
Orden de primero de abril últi
mo, colocándose en la Escala de 
su Arma a continuación de Jcií 
Tomás Caivillo Casado.

Burgos, 21 de julio ce 1939.— 
Año de la Victoria.—E‘i General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 21 de ju lio de 1939 destinando al Auditor  de Bri

gada, retirado, don Vicente N a 
varro Flores.
Se destinar en comisión, a la 

Auditoría de Guerra de la Ter
cera Región Militar ai A uditor  
de Brigada, retirado, don Vicen
te Navarro Flores, de la A udito
ría de la Cuarta Región.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 21 de julio de 1939 
rectificando la de 7 del actual 
en lo que se refiere al Sargento  
provisional de Artillería don Jo 
sé Aparicio  Serrano .
Se rectifica la O rd e n  de des ti

nos  de 7 de julio corriente ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 191). en 
el sen tido  de que D. José A p a 
ricio Serrano, que aparece d es 
t in a d o  como Sargento  Povisional 
a la M aes tranza  de Artillería de 
Barcelona , es A lférez P ro v is io 
na l  y no Sargento  de esta Es
cala, como por erro r  se cons ig 
naba.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria  — El G enera l  
S ubsecre ta r io  d e l  Ejército, L u j s  
V ald és  Cavanilles.
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

anulando el destino asignado al 
Capitán de la Guardia Civil, 
retirado, don Saturn ino  del Po
zo  García.
Q u e d a  sin efecto el destino 

as ignado  por O rd en  de 10 del 
actual (B  O . núm. 194), al C a 
p itán  de la G u a rd ia  Civil, re t i 
rado ,  D. Sa tu rn ino  del Pozo  
G arcía

Burgos, 21 de julio  de 1939.— 
A ñ o  dé la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecre ta r io  del Ejército Luis 
V a ld és  Cavanilles.
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

confiriendo destino al Brigada- 
Practicante don Carlos JOháva- 
rri Z u a zo  y otros.
Pasan a servir, en comisión, 

los destinos que se indican los 
Brigadas - P racticantes y Sargen
tos-Practicantes que figuran en la 
siguiente relación:

B rigada-Practicante  don  C arlo s  
C h áv a rr i  Zuazo , del E q u ip o  Q u i 
rúrgico  d e 1 C ap i tán  Inclán, al 
E qu ipo  Q u irú rg ico  del C ap i tán  

* C árdenas ,  en el H o sp i ta l  Legio
n ar io  de Cáceres.

O tro  ídem don  A n to n io  M o n 
te ro  R odríguez ,  a lta  del H o s p i 
tal de M álaga, y  residente  en 
M a d r id ,  a los H o sp i ta les  M il i 
tares de Barcelona.

O t ro  ídem don  T o m ás  D e lg a 
do  Calvo, a l ta  del H o sp i ta l  de 
Cáceres, a los H ospitales  M ili ta
res de .  Barcelona.

O tro  ídem  d o n  M anue l  O te ro  
C arro , del C u a d ro  E ventual  de

la Je fa tu ra  de S an idad  M ilitar 
de la D iv is ión  83, al Equipo  Q u i 
rúrgico del C ap i tán  Alsina, en 
el H o sp i ta l  M il i ta r  de Santiago 
de Com poste la .

Sargento  don  Longinos Simón 
Jiménez del C u a d ro  Eventual de 
h  Jefa tu ra  de los Servicios Sani
tarios de la Séptima Región, a 
los H osp i ta les  M ilitares de B ar
celona-

O tro  idem don Felipe Asensio  
Cirac, del C u a d ro  Eventual de 
la Jefatura de ios Servicios Sa
nitarios de la Q u in ta  Región, a 
los H osp ita les  M ilitares de B ar
celona

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .—El G enera l  
Subsecre tar io  dei Ejército, LuisValrlpc f'avnnill-pc.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
confiriendo destino al Sargento  
de Sanidad Militar don Juan  
Castillo Rodríguez y  otros.
Pasan destinados, en comisión» 

el Sargento  de San idad  M ilitar 
don Juan Castillo Rodríguez, re
cuperado. a la C om pañ ía  M ixta  
d e #Sanidad  M ilitar de Barcelona; 
Sargento  prov is iona l don José 
C o rc ha do  Soler, de la C o m p a 
ñía M ixta  de Sanidad  M ili tar  de 
Barcelona, al G ru p o  de Sanidad  
M ili tar  de la Segunda Región, y 
el Sargento  p rov is iona l don  J e 
sús C u a d ra d o  Sánchez, ascendi
do, del G ru p o  de Sanidad M ili
tar de la Séptima Región, al 
mismo.

Burgos, 21 de julio de 1939 — 
A ñ o  de la V ic to r ia .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
destinando al Brigada de Far
macia don A r tu ro  Coco y  G ar
cía de  Leániz.
Pasa des tinado  a las órdenes 

del Jefe d e  Servicios de F a rm a
cia d e  la P r im era  Región M ili
tar, en M ad rid ,  el Brigada de 
Farmacia, asimilado, don  A r tu ro  
C oco  y  G arc ía  de Leániz, p ro 
cedente d e j a  Farm acia del H o s 
pital  M il i ta r  de Almería .

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El General  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos “

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
confiriendo e l empleo inmedia
to superior a¡ Teniente de  C om 
p lem ento  del ^4rma de In fan te 
ría don A n g e l  Taboada García 
y  otros.
Por reunir  las -condiciones que 

señala la O rd en  de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato 
en |a Escala de C om plem ento  del 
A rm a  de Infantería ,  con la an ti
güedad de 12 de diciembre de 
1938 y 7 de marzo del actual, res
pectivamente, a los Tenientes  de 
dicha Escala y A rm a don Angel 
Taboada García  y don Jesús M a 
rín H urtado .

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de A l f é 
rez de C om plem en to  de A r ti l le 
ría al Brigada de dicha Escala v  
A rm a  don Sócrates G onzález  
Carrero
Por reunir  las condiciones que 

determ ina el vigente Reglam ento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias se asciende al 
em pleo de Alférez de C om ple 
mento de Artillería, con la an t i
güedad de 7 del actual, al Brigada 
de dicha Escala y A rm a don Só
crates González  Carrero .

Burgos. 27 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1939
ascendiendo al empleo inmedia
to al Teniente  de C om plem en to  
de Ingen eros don Siró R u iz  de 
la Torre Bergasa.
Por reun ir  las cond.ciones que 

señala la O rd en  de 12 de abril 
de 1938 (B. O . núm. 540), se as
ciende a] empleo inmediato de C a 
pitán de Com plem ento  de Inge
nieros, cotí an tigüedad  de 10 de 
febrero de 1939, al Teniente de 
dicha Escala y  A rm a, de la In s 
pección  de C am pes  de C o n cen 
tración, don Siró Ruiz d e ' la  Torre
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Bergasa, el cual continuará en su 
actuaj destino.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
A ñ o  de 1 a Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a  I d és Cavanilles.

Pase a otras Armas
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

disponiendo el pase al Arm a de 
Infantería del Brigada de C om 
plem ento de Artillería don A l
fredo Ustara Basabe.

P or haber prestado sus servi
cios en el frente en Unidades del 
■'Arma de Infantería y haber de 
mostrado aptitudes para la mis
ma el Brigada de Complemento 
de Artillería don A lfredo  Ustara 
Basabe, causa baja en la escala y 
Arm a mencionada y pasa a la 
misma escala del Arma de In
fantería, con e] empleo de Briga
da y antigüedad en el mismo que 
actualmente disfruta.

Burgos, 26 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

Situaciones
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

pasando ’a la situación de “ A l  
Servicio de otros Ministerios*\ 
al Sargento, para la Reserva de 
Caballería D . A le jo  Climent 
Cicujano. \

Pasa a la situación de ‘‘A l  Ser
vicio de otros Ministerios” , por 
haber sido nombrado Secretario 
'de la Delegación Provincial de 
Abastecí míenlos y Transportes de 
iLugo, por el de Industria y C o- 
fnercio, el Sargento para la Reser
va de Caballería D. A le jo  C li
ment Cicujano.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

B a j a s  
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

cesando en la situación de acti
vidad el Oficial 2 -  de l¿ R eser
va Naval M o v i l i z a d a  don 
Eduardo A urrecoechea Peláez.

A  instancia del interesado cesa

en ¡a situación de actividad el 
Oficial segundo de la Reserva N a 
va] Movilizada don Eduardo A u- 
rreco^chea Peláez.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
disponiendo la baja en la A r 
mada del Capellán D. M iguel 
Tous Coll y  otros.

A  propuesta del Pro - Vicario 
General Castrense, causan baja 
en la Armada los Capellanes que 
a continuación se relacionan:

D. Miguel Tous Coll 
D. José María Morell Alha- 

mond
D. Marino San Miguel Larra- 

yoz.
D . Vicente de San José 
Burgos, 29 de julio de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria — El General 
Subsecretario de Marina, Rafael 
Estrada.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
disponiendo la baja en la A r 
mada del Auxiliar segundo pro
visional de Electricidad D. José 
R oig Riera.

A  propuesta del Comandante 
• General de la Escuadra, causa 
► baja en la Armada el Auxiliar 
segundo provisional de Electrici
dad D . José R oig  Riera.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General 
Subsecretario de Marina, Rafael 
Estrada-

Cese
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

reintegrando a la situación que 
se encontraba antes de] 18 de 
julio de 1936 al tercer M aqui
nista de la. Armada D . Eduardo 
Gamón Luzuriaga.

Cesa en su actual destino y se 
reintegra a la situación en que 
se encontraba antes del 18 de ju
lio de 1936, el tercer Maquinista 
de la Armada D . Eduardo G a 
món Luzuriaga.

Burgos, 29 de julio de 1939 — 
A ñ o  de la V ic to r ia — El Contral
mirante Subsecretario d? Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 29 de julio de 1939. 

nombrando segundo Comandan
te de Marina de A licante al 
Capitán de Corbeta, ¿n sitúa 
ción de retirado, D . Francisco 
Marina Aguirre.

Se nombra segundo C om andan
te de Marina de Alicante, al C a
pitán de Corbeta, en situación de 
retirado, D. Francisco Marina 
Aguirre.

Burgos, 29 de julio de 1939. —- 
A ñ o  de la Victoria — Ei Contra!-* 
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
destinando al D estructor  ‘'V e ” 
lasco" al A lférez  de Fragata de  
la Reserva Nawil ¿Movilizada, 
don Luis M añero Bastarreche.
(.esa en su actual destino y pa

sa destinado al destructor '‘V e 
lasco” , el Alférez de Fragata de 
la Reserva Naval M ovilizada don 
Luis Mañero Bastarreche.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
nombrando A yudante de M a
rina- de San V icente de la B ar- 
quera al A lférez  provisional de 
la Armada D  Luis Ortiz H azas .
Se nombra Ayudante de M a” 

riña de San Vicente de la Bar
quera al Alférez provisional de 
la Armada D  Luis Ortiz Hazas.

Burgos, 29 de julio de 1939—- 
A ñ o  de la V ictoria .— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
destinando a la Com isión de 
R econocim iento de C om b u str  
ble del N orte  de España al 
Comandante IMaquinista de l¿ 
Arm ada D . M ario Corcuera  
Plantada.
Pasa destinado a la Comisión 

de Reconocimiento de C om bu s
tible del Norte de España, con 
residencia en Bilbao, el C om an
dante Maquinista de la Armada 
D  Mario Corcuera Llantada.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .—El Contral-
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mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de  29 de julio de 1959 
dest in an do  al Servicio N a c io 
nal de  C om u nicac ion es  M arítr  
mas al Subinspector  de primera  
de l  C u erpo  G en era l  de Serv i
cios M arítimos D. M arino P or
tilla Espoleta.
Pasa destinado al Servicio N a

cional de Comunicaciones Mari- 
tunas, el Subinspector de prime
ra del Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos D. Marino Por
tilla Espeleta.

Burgos, 29 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria-— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de  julio d e  1939 
n om bra n d o  A yu dan te  de  M a ri
na de San Esteban de P iav ia  
al Subinspector  d e  segunda del  
C u erp o  G en era l  de  Servicios  
M arít im os D. Jesú s  Fernández  
García.
Cesa en su actual destino y pa

sa destinado de Ayudante de M a
rina de San Esteban de Pravia, 
el Subinspector de segunda del 
Cuerpo General de Servicios M a
rítimos, D. Jesús Fernández G a r 
cía.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de  29 d e  julio de 1939 
dest in an do  a Ja C om an dan cia  
de  M arina de Ceuta al Oficial 
prim ero  d e  la Reserva N ava l  
M ovilizada  D. M anuel L ópez  
La zaga.
Cesa en su actual destino y pa

sa destinado a la Comandancia 
de Marina de Ceuta, el Oficial 
primero de la Reserva Naval M o
vilizada D Manuel López Lazaga.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.—-El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

D R D E N  de 29 d e  julio d e  1959 
n om b ra n d o  A y u d a n te  d e  M a m 

K riña d e  A ltea  al O fic ia l tercero  
• 'de la 'Reserva N a v a l  M ov il izam 

d a  D. Francisco O ñate  Soria«

Cesa en su actual destino y

pasa destinado de Ayudante de 
Marina de Altea, el Oficial terce
ro de la Reserva Naval M ovili
zada D. Francisco Oñate Soria.

Burgos, 29 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 d e  julio de 1939 
n om bran do  A yudante  d e  Alari-  
na de Puente M ayorga al O fi
cial p rim ero del C u erpo  G en era l  
de  Servicios Marítimos D. Ga~ 
briel Piera Pons
Cesa en su actual destino y pa

sa destinado de Ayudante de M a
rina de Puente Mayorga, el Ofi
cial primero del Cuerpo G ene
ral de Servicios Marítimos, don 
Gabriel Piera Pons.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria: —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

O R D E N  de  29 d e  julio d e  1939 
destinando a la C om an dan cia  
de Marina de  Santander al O fim 
cial prim ero dej C u erpo  G e n e m 
ral de  Servicios Marítimos don  
A n ton io  N orte  García.
Cesa en su actual destino, y 

pasa destinado a la Comandan
cia de Marina de Santander, de 
Juez de Causas, el Oficial prime
ro del Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos D. Antonio 
Norte García.

Burgos, 29 de julio de 1939,— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
destinando a \a C om andancia  
d e  Marina d e  Santander al O fi
cial d e l  C u erpo  G en era l  de S er 
vicios M arítimos D. E loy  d e  la 
G án dara  y  R o d r íg u ez .

Se nombra Ayudante de M a
rina de Laredo, al Oficial de se
gunda del Cuerpo General de 
Servicios Marítimos D  Eloy de 
la Gándara y Rodríguez- 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de julio de 1939 
destinando a /as órdenes del 
Agregado Naval en Roma. al 
Auxiliar Radiotelegrafista de la 
Armada D. Leonardo Hernán
dez Bódalo.
Cesa en su actual destino y 

pasa a las órdenes del Agregado 
Naval en Roma, el Auxiliar R a
diotelegrafista de la Armada don 
Leonardo Hernández Bódalo.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de  julio de 1959 
destinando a la C om isión  d e  
Salvam ento d e  B u q u es  el O/r 
cial tercero  B u zo  D . J o s é  Curros
Cesa -en su actual destino y 

pasa destinado a la Comisión de 
Salvamento de Buques, embarca
do eri el buque de salvamento 
“Castillo Arévalo”, «el Oficial ter
cero, buzo, D. José Curros H er
nández.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El Contral
mirante.Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.

Nombramiento
ORDEN de 29 de julio de 1939 

nombrando Teniente Auditor 
del Cverpo Jurídico de la A r
mada, con carácter provisional,

. a D. _Olegario Arbide Allende 
y otros.
A  propuesta del Comandante 

General del Departamento M arí
timo de El Ferrol del Caudillo, 
se nombran Tenientes Auditores 
del Cuerpo Jurídico de la Arma
da, con carácter provisional, a 
los Letrados que se relacionan 
a continuación:

D. Olegario Arbide Allende. 
D . Guillermo S a l v a d o r  de 

Reina.
D. Julio Suevos Fernández.
D . José María Arbide Allende. 
D . Cesáreo Taus Artiñano.
D. José Torrente Berrhejo.
D. Emilio Fernández Piñeiro. 
D. José González Robato. 
Burgos, 29 de Ju l io  de 1939.—- 

Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.




